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PROLOGO 

El problema df! la procui-ación de la salud pública ha sido objeto de 

especial atención por parte de los gobiernos y de la sociedad en casi 

todos los paises del orbe, 

En México el d~recho a la protección de la salud tiene rango de 

garantía constituc1onal por lo que han sido creados diversos ordenamien

tos jurídicos y administrativos en la materia. Sin embargo los precep

tos plasmados en di.chas ordenamientos son frecuentemente rebasados por 

los hechos que ellos mismos contemplan, ya sea por el desarrollo social, 

por el progreso tecnológico y científico1 o bién, por la aparición de 

nuevos factores que atentan contru la salud de las personas, tal es el 

caso del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). 

Prccisarru;:nte, sobre este último factor es que habré de centrar la 

atención de mi trabajo de tesis. 

En virtud de que el SIDA se ha convertido en un serio problema de 

salud, en nuestro PüÍS el gobierno ha adoptado diversas medidas para 

evitar la propai..1ación del virus de la Ir1munodefic1encid Humana (VIH), 

tratando de garantizar el acceso a la información, implüntando medidas 

preventivas de carácter administrativo y promoviendo la investigación 

científica. 
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Para tal efecto fue creado ol Consejo Nacional para la Prevención y 

Control del SS:ndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida {CONASIDA), además 

de que se reform6 la Ley General de Salud y se publicó oficalmente la 

Nonna T6cnica nGmero 324 de la Secretaría de Salud para la prevenci6n y 

control de la infecci6n por Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

Sin embargo tales medidas gubernamentales de salud pÚblica han sido 

complicadas por el hecho de que el SIDA apareció primeramente en grupos 

estigmatizados previamente y la respuesta social a la enfermedad ha sido 

confundida por posturas moralistas de culpabilidad en contra de esos 

grupos. 

Ahora bi~n, ni el gobierno de la República, ni la ciencia jurídica 

han enfocado el problema desde el punto de vista JM Pena..U.6.ta.. 

Particularmente he observado que las implicaciones y consecuencias 

del SIDA rebasan por mucho a las disposiciones que en materia de Derecho 

Penal existen en México respecto de los delitos contra la vida y la 

salud de las personas. 

Aunque me confieso apasionado del Derecho Penal, debo aclarar que 

no fu~ tal circunstancia la que me motivó para enfocar el problema del 

SIDA en este orden. 

Desde que tomé conciencia sobre lo que es y significa el SIDA, 

aend. la inquietud dP. combatirloJ pero los medios con que cuento para 

ello me ubican en un frente diverso al de los que ya han iniciado la lu

cha: los médicos y bi6logos. 

Mis recursos son los que proveé el Derecho. 

- II -



En un principio considere que el problema del SIDA sería de comp!;_ 

tencia exclusiva del Derecho Administrativo, siendo el Poder Ejecutivo 

el art1fice en el control y la prevención de la enfermedad. Pero pense 

que el exito de la actividad gubernamental no estaría totalmente garant.!_ 

zado, pues en muchos casos serían violados los principios de legalidad y 

seguridad jurídica consagrados en nuestra Constitución Pol!tica. Además, 

dada la complejidad de cada caso, sería injusto dar el mismo trato a to

dos los contagiantes o transmisores, basados en un criterio general sur

gido de frias estadísticas. 

Por tales razones y en la inteligencia de que son causas externas 

las que ocasionan la muerte por SIDA, la resolución dictada por un 

Juez Penal (autoridad competente) en relación a los casos aludidos, no 

serta violatoria de las garant{as individuales arriba señaladas. 

Un Juez Penal es la autoridad indicada para resolver sobre los ca

sos de Contagio o Transmisi6n del VIH, pues es necesaria para cada caso 

en particular, la aplicaci6n de penas y medidas de seguridad, que además 

de garantizar el orden social 1 constituyen una advertencia y ejemplo para 

otros. Esto con la finalidad .de evitar la acelerada propagaci6n de la 

enfermedad. 

Por ser el SIDA y sus formas de transmisión o contagio, un problema 

que afecta intereses no solo individuales, sino colectivos y nacionales¡ 

se les debe contemplar a la luz del fuer9 federal. O sea, la autoridad 

id6nea para conocer sobre los casos denunciados de Contagio o Transmi

si6n del VIH es un Juez de Distrito en Materia Penal, previa la averi-

9uaci6n y consignación hecha por el Ministerio Público Federal. 

El delito al que podría equipararse el contagio o la transmisi6n 
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del VIH es el homicidio, pues como sabemos el SIDA es un factor externo, 

ocasionado de un individuo a otro e indefectiblemente provoca la muerte. 

Para desarrollar este trabajo he seguido el orden que a continua 

ci6n expongo: 

Primero nos ubicaremos contextualmente con el problema de hecho, ex

plicando las causas, manifestaciones y efectos del SIDA, así como sus 

implicaciones y t'.iltimas consecuencias. También se acompaña a lo ante

rior, informaci6n general sobre este mal. 

Con todo lo anterior se podrán abstraer los supuestos que nos permi

tirán hacer un análisis comparativo en relación a la descripción del de

lito de homicidio plasmada en nuestro Código Penal Federal. 

Después se analizaran los supuestos aludidos, relacionándolos con la 

Teoría del Delito y sus elementos, para finalmente proponer las penas 

medidas de seguridad aplicables para los sujetos que sean causantes de la 

muerte de un semejante por SIDA. 

Cabe recordar que en los casos en que el VIH es inferido por trans

fusi6n de sangre, transptante de organos, administración de hemoderivados 

y uso de instrumental médico-quirúrgico cont<lillinados, el "SUJeto activo" 

no es portador personal del virus. 

El fin principal que se perseguiría con la creación de una l~gisl~ 

ción penal sobre las causas, implicaciones y consecuencidS del SIDA es 

constituir un medio de prevención contundente, sustentado en la sanción 

como advertencia estatal para aquellos que lleguen a provocar la muerte 

ÓQ un congénere por haberlo infectado con el VIH. Es dc~cir, no se prete!!. 
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de el establecimiento de una nonna inquisitoria, sino preventiva. Una 

legislación sobre el particular dará también como resultado un mejor con

trol sobre los caso!'J de SIDA en México y coadyuvará en la lucha contra la 

propagación del virus que lo causa. 

Debemos recordar que en otras épocas, la ciencia médica se ha enfren 

tado con muchas y muy variadas enfermedades, que cada una en su momento 

han aquejado a la humanidad, Así la experiencia mutistra que cuando la m=.. 

dicina había perdido ta batalla contra las epidemias ha sido la fuerza s~ 

bcrana del Estado el instrumento, si no para dar la cura, sí para evitar 

su propagación. 

Desgraciadam~nte la expe-riencia histórica tambien ha demostrado que 

las actividade::; del Estado medieval, moderno o contemporáneo, en contra 

de las epidemias, HH•mpre han sido instrumuntadas cuando los efectos de 

éstas han cau::;ado yí.1 grandes e5tragos en la población. 

En nuestras memos está evitar quu la historia se repita. 

LEONARDO ALEJANDRO SILVA ANGUIANO, 

Nota: Pa.Jta. u.na. mej1i1 comp1tett~.i6n de! M.te .tJta.ba.jo, he ú1clu.<'.do e.11 .t'.a palLte. 

6-l11at w1 p~o"tua!Uo de tu> UM1-i110> niUicc» y técn<'co> emptCJido>. 

- V -



C A P I T U L O 

EL SIDA Y SU ETIOLOGIA 

El origen de todas las circunstancias y situaciones de hecho y 

razonamientos de derecho que haPrán de conformar el presente trabajo es 

precisamente el SIDA1 un mal que aqueja a la humanidad apenas desde h~ 

ce unos cuantos años, pero que por su naturaleza amenaza en convertirse 

en la peste del Siglo XXI. 

En este primer capítulo nos avocaremos a tratar algunos aspectos 

médicos y técnicos de lo que es el SIDA, pues el conocimiento de ellos 

nos es indispensable para la deducci6n de supuestos que habrán de cons

tituirse en la base de este trabajo. 
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS S.I.D.h. 

El término SID/\ es la contracción de tres palabras: 

SINOROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 

Un síndrome es básicamente el conjunto de signos y síntomas que ca

racterizan algún padecimiento¡ inmunodeficiencia es una palabra compues

ta, que significa deficiencia inmunológica, ésto es, el hecho de que el 

sistema irununol6gico humano presente fallas o falta total de respuesta 

ante agentes extraños a nuestra naturaleza, ocasionando la pérdida de d=._ 

fensas biol6gicas y la caída en un estado de vulnerabilidad ante los gé;:_ 

menes y microbios que constantemente atacan al cuerpo humano. Adquirida, 

es un adjetivo que indica que tal deficiencia inmunológica no es innata, 

sino que es transmi ti.da de un sujeto a otro. 

EL SISTEMA INMUNOLOGICO HUMANO. 

El sistema inmunológico del ser humano está formado por un qrupo 

especial de glóbulos blancos llamados Linfocitos, de los cuales existen 

los de tipo "T" y los de tipo "B", l::l gobierno de este sitcma está a 

cargo de un grupo especial de células 11T11 denominadas "T4"1 de las cél~ 

las "8 11 se forman los llamados Anticuerpos1 y de la células "T" se ded~ 

ce un ataque directo al agente extraño, 
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V. I.H. EL VIRUS QUE OCASIONA EL SIDA. 

Por otro lado tenemos que el SIDA es causado por cierto virus, de la 

familia de los retrovirus, denominado VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMA

NA (VIH), de los que hasta la fecha se conocen dos tipos; el VIH-1 y el 

VIH-2. Este virus ataca precisamente a las células encargadas de contro

lar el sistema inmunológico, las "T4". Ataca también a algunas células 

"B" y a determinadas células del cerebro. 

MANIFESTACIONES DEL SIDA. 

De la lucha entre los virus de la inmunodeficiencia humana y las 

células "T4" se der!van tres estadios, luego de adquirida la infección, y 

son: 

a), - El daño se mantiene al mínimo y la persona permanece aparent! 

mente sana¡ 

b). - El daño es moderado, lo que conduce a la forma menor del SIDA 

denominada COMPLEJO RELACIONADO CON EL SIDA (ARC}; 

e) • - Daño severo y SIDA. 

El virus por sr solo no produce en principio ninqún tipo de síntomas, 

esto es, que los síntomas del SIDA se limitan al daño que el VIH produce 

en el cuerpo. Estos síntomas son causados por la disminución de defensas 

- 3 -



del cuerpo.. Esto ·oc debe a que los linfocitos "T4" se encargan de de fe~ 

dernos contra agentes extraños y cuando fallan, todo el sistema inmunol§. 

gico se queda sin dirección. En este caso se manifiestan los gérmenes 

denominados 11oportunistas". Se les ha llamado así porque en condiciones 

nomales estos gérmenes son incapaces de ocasionar daño alguno, inclusi

ve varios de ellos pei-manecen perennemente en nuestro organismo, sin em

bargo, en las condiciones anteriormente señaladas se tornan extremada.me~ 

te peligrosos. 

Los microbios y géi-menes que causan la mayoría de las infecciones 

en el SIDA son de este tipo. Entonces, cuando hablamos por ejemplo de 

Neumonía en un infectado de SIDA, no es el VIH el que la está causando, 

sino que por haber disminuido las defensas fué contraída la infección de 

pulm6n por gérmenes oportunistas. 

Otra importante función del sistema inmunológico es la de vigilar a 

todas las células del cuerpo, Cuando alguna empieza a cambiar de manera 

notable, el sistema inmunológico la d~tecta y la destruye. Si esta fun

ción se pierde, las células mutantes pueden llegar a reproducirse y si 

tal crecimiento es desp1·opor~ionado ocasiona necrosis. No es que el VIH 

sea el causante directo del cáncer típico del SIDA, s1no que la falta de 

vigilancia o la incapacidad del sistema inmunológico lo tiene como cons!:_ 

cuencia. 

FORMAS DE AFECTACION DIRECTA DEL VIH. 

Existe solamente ur.a forma en la que el VIH es capaz de afectar por 

sí mismo el organismo humano: 
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Esta es la demencia por VIH, en la que el virus ataca directamente 

a ciertas células del cerebro y las destruye, produciendo una pérdida pr~ 

gresiva de la inteligencia. 

Las lesiones ocasionadas por el VIH en el cerebro se dividen en: 

problemas neurol6gicos y pérdida progresiva de las facultades mentales. 

A este proceso se le llama "demencia por VIH". 

DEFINICION BIOLOGICA DEL SIDA. 

Hemos optado por la definición emitida por la Organización Mundial 

de la Salud (0,M.S,), pues es la que se adecúa a la infraestructura con 

la que nuestro País cuenta, en materia de elementos de diagnóstico. 

Cabe señalar que dada la abundante terminología médica y técnica, 

conjugada con el hecho de que éste trahaJo se enfoca hacia un tópico de 

interés jurídico y va dirigido a un grupo de personas que posiblemente 

no está familiarizado con esta terminología, se ha incluído en los ane

xos de este trabajo un prontuario médico y técnico para facilitar la com

prensión de éste. 

La definici6n biol6gica de SIDA recomendada por la O.M. S. establece: 

"Se considerará caso de SIDA en adultos si el paciente padece por lo 

menos dos signos mayores asociados a por lo menos uno menor en ausencia 

de casos conocidos de inmunodeficncia como cáncer o desnutrici6n grave, 
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u otras etiologías reconocidas, y tiene serología positiva para VIH ( 1) 

(corroborada mediante prueba confirmatoria) 11
• 

SIGNOS MAYORES: 

A).- Pérdida del 10\ o más Cel peso corporal (sin causa aparente). 

B) • - Diarrea crónica con duraci6n mayor a un mes. 

C) .- Fiebre prolongada con duraci6n mayor de un mes (intermitente 

o constante, 

SIGNOS MENORES 1 

a. Tos persistente por más de un mes. 

b. Dermatitis pu~iginosa generalizada. 

c. Herpes zoster recidivante. 

d, Candididasis orofaringea, 

e. Infección por herpes simple crónica progresiva y diseminada. 

i .- Ver prontuario en el anexo número III, 
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f. Linfadencpatía generalizada. 

La presencia de Sarcoma de Kaposl ó meninqítis criptocóccica son s~ 

ficientes por sí mismas para el diagnóstico de SIDA, 

La definici5n recanendada por la O.M.S. para diagnosticar el SIDA 

en NINOS, dice: 

"La sospecha de SIDA PEDIATRICO se establece en un niño que presen

ta cuando menos dos de los siguientes signos ma.yores, asociados con dos 

de loe signos menores, en ausencia de causas conocidas de inmunodeficie!!. 

cia tales como el cáncer, denutrición severa u otras, y tiene serología 

positiva para VIH (corroborada mediante prueba confirmatoria) 11
• 

SIGNOS MAYORES EN N!ílOS: 

A.. Pérdida de peso o desarrollo anormalmente lento, 

a. Diarrea cr6nica de duraci5n mayor a un mes. 

c. Fiebre prolongada de duraci6n mayor a un mes. 

SIGNOS MENORES EN N!ROS' 

a. Linfadenopa.tía generalizada. 

h. Candididasis orofaringea. 
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c. Infecciones comunes repetidas (otitis, faringitis, etc.). 

d. Tos persistente por más de un mes. 

e. Dermatitis generalizada. 

f. Infección materna por VIH confirmada. 

ESPECTATIVAS DE VIDA PARA LOS QUE CONTRAEN EL VIH. 

Las espectativas de vida que puede tener una persona con diagnósti

co positivo de SIDA ó ARC son variables. 

Tomando en cuenta que desde el momento de la transmisión o contagio 

del VIH hasta la seroconvcrsión infectado-infectante transcurren entre 

seis y ocho semanas, y partiendo de este hecho de acuerdo a los diferen

tes caminos que puede toma~ la evolución del virus, se puede esperar que 

el paciente muera en un plazo no mayor a el.neo años, pués hasta la fecha 

no existo cura conocida para el SIDA. 

Por ejemplo: Las personas que han manifestado SIDA en base a infeE_ 

cienes oportunistas sobreviv1)11 mt~nos de un año; los enfermos de Sarcoma 

de Kaposi sobreviven menos de tres años, como promcdl.o (2), 

2.- Ver Cuadro, Pág. 9. 
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CONTAGIO O 

TRANSHI S ION 

DEL VIH 

EVOLUCION DE LA INFECCION POR EL VIH 

SEROCONVERSION 

) INFECTADOS E ---) 

INFECTANTES 

6-8 

SEMANAS 

INFECCION 

ASINTOHATICA• 

LINFAOENOPATIA 

PERSISTENTE 

GENERALIZADA ._ ______ _, 

INMUNODEFICIENCIA 

CON INFECCION Y/O 

NEOPLASIA SECUNDARIA 

(SIDA) 

ENFERMEDAD 

CONSTITUCIONAL O 

COMPLEJO RELACIONADO 

AL SIDA (ARC) 

3-5 AROS 



El Hospital de Infectología del Centro Mé<lico La Raza del I.M.s.s. 

se ha convertido en la unidad de referencia para la atención de pacien

tes con SIDA. La información recabada en esta Unidad es similar a la r=. 

portada a nivel nacional por las diversas instituticones del sector sa-

lud. 

Según informes de las Hojas de Registro para SIDA de la mencionada 

Institución, hasta el 12 de marzo de 1988 el indice de Sobrevida de 209 

pacientes fue como sigue: 

Mínimo 

Promedio 

Máximo 

1 mes. 

9.5 meses. 

44 meses. 

Los datos anteriores (3) se tomaron en cuenta a partir del momento 

en que el paciente ingresó como tal a dicha institución. 

FORMAS DE TMNSMISION O CONTAGIO DEr. SIDA. 

Las formds de transmisión o contagio del VIH se pueden deducir de 

los subtitulas tercero y cuarto de este capítulo, 

Considerando que el VIH ataca a las células que tienen receptores, 

3.- Datos recabados entre los años 1984 y 1988. 
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es decir, lugares de uni6n para que el virus se acople. 

Las células que poscén este receptor llamado CD4, son las T4, algu

nas células B y ciertas c~lulas del cerebro. Entonces, para que halla 

transmisión o contagio se necesita que exista contacto o intercambio de 

líquidos corporales de los que contengan dichas c~lulas, tales como la 

sangre, el semen y según estudios recientes la leche materna. 

Este contacto de l!quidos se da en las relaciones sexuales, transm!, 

sión de productos sanguíneos infectados, por la vía perinatal {de madre 

a hijo) y por la utilización de jerignas y agujas contaminadas, 

El contagio por vía de relaciones sexuales se dá porque comunrnente, 

durante el coloquio sexual, los organos sexuales sufren pequeñas heridas 

(escoriaciones} que, aunque no se aprecian a simple vista, permiten el 

contacto directo de sangre con sangre o sangre con semen {fluídos que 

contienen células con receptor CD4). Más aún, si la cópula no se reali

za por vía idonea, o sea contranatura, existe mayor probabilidad de con

tagio, en la intcligcnci.1 de que uno de los sujetos porta el virus, ya 

que el contacto sangre-sangre es ineludible, pues la mucosa rectal es muy 

fragil y con la penetración, ésta se desgarra ocasionando sangrado en ~ 

bos sujetos (activo y pasivo). Es por esto que las relaciones entre ho

mosexuales hombres se consideran como la forma más eficiente de contagio 

del VIH. Esto también basado en que dos terceras partes de los casos r!:_ 

portados a nivel mundial, y el 80\ de los reportados en México, hasta el 

año pasado, son precisamente de homosexuales. 

La transmisi6n del VIH por medio de transfusiones sanguineas o de 

sus derivados, se hace de manera directa, pués el virus es depositado en 

el torrente sanguineo con la sangre infectada que se está administrando. 
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Lo mismo sucede cuando se usan aqujas o jeringas que han contenido san

gre infectada, pues basta con una pequeña cantidad de sang1.'e para que un 

segundo usuario pueda contagiarse. 

El contagio perinatal es el que ocasiona una madre infectada al pr~ 

dueto, durante el embarazo, el parto o el período de lactancia. En los 

dos primeros casos el contagio es por contacto directo con el virus, y 

en el tercero la transmisión se hace através de la leche materna, la cual 

también puede ser portadora del VHl, como la sangre y el semen. 

Se ha hablado de otras dos formas de contagio o transmisi6n: Por 

transplante de órganos infectados¡ y por la práctica del sexo oral (fa

llatio). De la primera no existen datos estad!sticos ya que no se ha h!, 

cho el reporte de estos C'1SOS1 y con respecto a la segunda, su Índice de 

probabilidad es casi nulo. 

El SIDA no se transmite por los siguientes factores: 

Saliva, lágrimas, piquete de mosco, por donar sangre (siempre y cu~ 

do el equipo usado sea nuCvo y desechable); el uso de baños públicos, a!_ 

bercas, teléfonos, utensilios, ropa, herramienta, cubiertos, etc, J ni por 

tocar o hablar con un infectado por VIH; y en general, ninguna de la cir 

cunstancias cotidianas propias de la vida grcg11ria. 

GRUPOS DE ALTO RIESGO PARA CONTRAER EL SIDA, 

Aunque todos estamos propensos a ser vulnera.dos por el VIH, existen 

grupos de la poblac::ión que tienen o han tenido una mayor probabilidad de 
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adquirir la infecci6n. Dichos grupos los conforman las siguientes pers~ 

nas: 

a).- Los que tienen prácticas de alto riesgo; 

- Homosexuales masculinos con varios compañeros sexuales. 

- Bisexuales masculinos con varios compañeros sexuales. 

- Fannacodependientes (drogadictos) que se administran droga 

por vra intravenosa. 

- Heterosexuales con varios compañeros sexuales (en este gr~ 

po se incluye a las personas que se dedican a la prostitu

ción). 

- Compañeros sexuales de los individuos arriba mencionados. 

b) .- Los que tienen o tuvieron (4) un alto riesgo de contraer el 

VIH: 

- Hemofílicos. 

- Personas politransfundidas a partir de el año de 1980. 

- Hijos nacidos de individuos pertenecientes a algún grupo 

de los arriba mencionados, a partir de el año de 1980. 

4.- Consideración a partir del año de 1980, mismo en que se tuvo conoc.!_ 

miento de los primeros casos de SIDA. 
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FORMAS DE PREVENIR Y EVITAR LA INFECCION POR VIH. 

tas precauciones que se deben tomar para evitar la infección por VIH 

no son de aplicación exclusiva de los qrupos de alto riesgo. Por el CO!!,. 

trario, son menester de la comunidad en general y muy en especial entre 

los trabajadores del Sector Salud, sean públicos o privados. 

De los métodos de prevención, los más difundidos han sido los que 

van dirigidos a la población en general y a los grupos de alto riesgo, 

tales como: 

a).- Evitar las relaciones sexuales con mGltiplcs compañeros. 

b) .- Evitar tener relaciones sexuales casuales. 

e).- Evitar las relaciones sexuales con personas pertenecientes 

a algún grupo de alto riesgo para contraer el SIDA, 

d) .- Hacer uso del preservat!vo o Cond6n. 

e).- No compartir jeringas, agujas o instrumental quirúrgico sin 

que halla sido previamente esterilizado. 

Para las personas que prestan sus servicios en Instituciones desti

nadas a la procuración y preservación de la salud, las medidas preventi

vas deben ser mucho más ampll.as, dado que en dichas personas recáe la re!. 

ponsabilidad de la. integridad física de loa pacientes que están bajo su 
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atenci6n y tratamiento, ya que si por negligencia, ignorancia o inexpe

riencia llegan a administrar sangre contaminada a un paciente, utilizan 

instrumental infectado ó no reportan a las autoridades sanitarias la d.=_ 

tecci6n del virus, pueden ocasionar que algún tercero adquiera el VIH, 

y consecuentemente muera de SIDA. 

Para evitar tales situaciones y otras similares, la Secretaría de 

Salud ha emitido una NÓnna Tt5cnica dirigida a todos los componentes del 

sistema nacional de salud y al público en general en la que se detallan 

las medidas de prevención contra la infección por VIH, y las medidas de 

control que sobre el particular se deben tomar en todos los nosocomios 

y centros de salud en México, 

Dicha Nórma Técnica es la número 324 de la Secretaría de Salud mi~ 

ma que para su revisi6n y consulta se incluye en los anexos de la parte 

final de este trabajo. (S). 

DISPOSICIONES LEGALES Y GUBERNAMENTALES ADOPTADAS EN MEXICO 

RESPECTO DEL PROBLEMA EN CUESTION. 

A partir del año 1986 se han desarrollado en nuestro Pa!s diversas 

actividades tendientes a prevenir una epidemia por SIDA. 

s.- Anexo nGmcro II. 
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A).- Reformas a la Ley General de Salud. 

A casi tres años de haber entrado en vigor la Ley General de Salud, 

ha sido indispensable la institución de ciertas reformas en su texto, p~ 

ra satisfacer las nticesidades y espectativas que en materia. de salud pG

blica, son requeridas en la actualidad, 

Estas reformas se agrupan básicamente en los rubros de: 

Epidemiología. 

Regulación; y 

Vigilancia Sanitaria. 

Desde mayo de 1986 se modificó la NÓrma Técnica para la disposición 

de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos, agregandose 

el requisito de real izac1ón obliqatoria de pruebas para detectar contam.!_ 

nación por VIH, Dicha nórma técnica se publicó en el Diario Oficial el 

22 de Mayo de 1986, 

A este respecto se ha actuado bajo los siguientes lineamientos: 

1.- Se considerará a todo SUJeto seropositlvo como infectado e 

infectan te, Es decir, a toda persona a quien le sea detect~ 

do el VHI se le considerará como contagiante potencial. 

2.- Un resultado positivo detectado por prueba inicial en un he

moderivado es cri tcrio suficiente para desechar el producto. 

O sea, 1:0 se deberá realizar prueba confirmatoria. 

J.- Un resultado positivo detectado por prueba inicial en un do-
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nador, r~quiere de prueba confirmatoria para considerarlo c~ 

mo seropositivo. En este caso, a diferencia del anterior, -

si se requiere de una segunda prueba para detectar la prese!!. 

cia del VIII, pués se trata de una persona que puede ser por

tadora del virus. 

En mayo de 1987 se realizaron nuevas reformas y adiciones que en el 

rubro de epidemiología comprenden los siguientes puntos: 

Se adiciona el s!ndromc de Inmunodeficiencia Adquirida a la 

lista de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica 

(art. 134). 

Se ordena la notificación inmediata de los casos en que se 

detecte la presencia del virus del SIDI\ o de anticuerpos al 

mismo. (art!culo 136). Esta notificaci6n tiene como fin -

que las autoridades encargadas de la prevención y control -

del SIDA indiquen la forma de tratamiento y tomen las medi

das preventivas y estadísticas pertinentes, 

Se suprime la posibilidad de obtener sangre proveniente de 

personas que la proporcionan remuneradamente (artículo 332}. 

Con esta disposición se termina con el tráfico de sangre c~ 

mo negocio e incluso a tal actividad se le dá el carácter 

de delito. 

se incluye como conducta ilícita específica el comercio de 

la sangre (artículos 462 fracción II y 462 Bis). La Ley 

preveé la existencia de donadores voluntarios que proporci~ 
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nan su sangre gratuitamente. 

Las reformas realizadas toman en cuenta que la prevalencia de la i!!, 

fección en donadores remunerados es mayor, por lo tanto son medidas nec!_ 

sarias para disminuir el riesgo de transmisión. 

B) , - Decreto de Creación del Consejo Nacional para la Prevención 

y Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida. 

(CONASIDA), 

El 24 de Agosto de 1988 se publicó en el Diario Oficial de la Fede

raci6n, el decreto por el cual se crea el CONASIDA, firmado por el ento!!_ 

ces Presidente de li\ República Miquel de la M.:i.drid 'I por los secretarios 

de Salud y Programaci6n y Presupuesto, el día 19 del mismo mes, 

EL CONASIDA formaliza la constitución del Comit6 Nacional de Preve!!. 

ción del SIDA, creado en Febrero de 1986 como respuesta a una solicitud 

hecha por la Organización-Mundial de la Salud (O.M.S.) a todos los Paí

ses miembros de la O.N.U., a fin de que constituyeran comités nacionales 

en cada uno de ellos, que cordinaran todos los esfuerzos en la lucha CO!!, 

tra el SIDA. 

Por considerarlo de gran interés, además de ser necesario para ele.::, 

tos aspectos de este trabajo, los artículos del Decreto de creaci6n del 

CONASIDA referentes a los objetivos y funciones del 6rqano que crea, se 

han incluido en los anexos de la pdrte final de e::>td tt!sis. (ú). 

6. - Anexo número 1, 
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C) .- Nórrna Técnica de la Secretaría de Salud número 324 para la 

prevención y control de la infección por virus de la inmuno

deficiencia humana. 

Tiene por objeto uniformar los principios y criterios de operación 

de los componentes del Sistema Nacional de Salud, respecto de las act.!_ 

vidades relacionadas con la prevención y control de la infección por el 

virus de la inmunodeficiencia humana (VIH). 

En el punto anterior de este capítulo se ha hecho referencia de di

cha NÓrma Técnica, misma que se incluye como anexo, en forma íntegra, en 

la parte final de este trabajo. (7). 

Hemos visto que los incisos anteriores se refieren a disposiciones 

que solamente se avocan a la prevención y control del SIDA en su aspecto 

médico y técnico; pero en ningún momento se contempla el aspecto de la 

seguridad jurídica }' el orden social afecta.dos de manera directa, no 

derivada de un proceso degenerativo de la sociedad, 

Hablo de la afectación instantanea que puede sufrir un individuo en 

su esfera jurídica y personal por haber sido infectado por el VIH, sea 

de manera intencional o por imprudencia, negligencia o inexperiencia. 

El hecho de que una persona muera por causa del SIDA, no sólo aten

ta contra la vida en particular, sino que es un elemento de transgresión 

del orden social, pues conlleva la insequridad que invade a todos los -

7. - Anexo número II, 
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miembros de la sociedad, misma que dcgenéra en pánico, 

Según informes del CONASIDA, por cada caso detectado de SIDA existen 

alrededor de ochenta no reportados, situación que nos hace pensar, no ún.!_ 

camente en la vida lndividual afectada, sino en el peliqro latente de ve.:: 

nos envueltos en und epidemia de proporciones incalculables, situaci6n 

que afecta a un interés que es de mayor preponderancia que la vida de una 

persona¡ esto es, la vida de muchas personas. El interés común prevalec~ 

rá siempre sobre el interés individual. 
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INTRODUCCION AL CAPITULADO 

JURIDICO. 

Antes de concentrarnos en el estudio jurídico del problema en cues

tión, haremos la identificaci6n de cada uno de los supu~stos que consti

tuyen las fonnas de Contagio y Transmisión del VIH. 

Para tal efecto, 'J con fines de utilidad práctica en el desarrollo 

de ese.e trabajo, entenderemos como: 

''CONTAGIO". - Cuando la infecci6n se derive de contacto sexual de 

un portador del virus con alguien sano, y el segundo resulte infectado; 

o bién, cuando la infecci6n sea por vía diferente al contacto se

xual1 pero que el que cont.Jgle sea portador del VIII, como sucede en 
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los casos de infección por compartir agujas y jeringas (drogadictos) 

y por vía perinatal (de madre a hijo). 

Entenderemos como: 

"TRANSM!SION''. - Cuando la persona que ocasiona la infección por 

V!H a otro, no sea portador orgánico del virus, como puede darse en 

los casos de: transfusión o administración de productos sanguineos 

infectados por VIH, o b1én, por la utilización de instrumental médi

co-quirúrgico contaminado con VIlf, por parte de médicos, enfermeras, 

químicos labortltoristils y en gen°"ral empleados de hospitales y cen

tros de salud, asi como de bancos de Órganos humanos. 

Explicado lo anterior, pasamos a desglosar supuestos: 

PRIMER SUPUESTO. - "Con,(ag~o pOIL Co1itacto Sexua.t". 

Este se da en el caso de que un portador del V!H mantenga relaciones 

sexuales con una persona sana. Ya sea de un homosexual-hombre portador a 

otro homosexual-hombre sano; o bién de un heterosexual infectado a su 

compañero sexual. Su1 utnbarqo en éste, como en los demás supuestos nos 

encontramos con do~ problemas: 

PRIMERO.- f.d formación de "cadenas". Esto es, la transferencia 

del virus de la lnmunodefictencia Humana no termina con el hecho de que 

Vgr. un homosexual hombre contagie a otro similar. También éste, antes 

sano, se convierte en infcctante y así sucesivamente. 

(Nos referimos solamente a "homosexuales-hombres" porque de las relacio

nes entre homosuxuules-mujeres, no se da el contagio). 
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Ahora bien suponiendo que el siguiente. infectado sea bisexual muy 

posiblemente el próximo será un heterosexual. 

SEGUNDO.-· Saber si existió la intención de causar el daño, pues 

posiblemente el infectante desconocía el hecho de serlo al momento del 

contagio. 

SEGUNDO SUPUESTO. - "Con.tag.lo l!Júlte V1togacücto~". 

Se da por el uso inadecuado de jerignas y agujas que realizan las 

personas adictas a drogas de administración intravenosa. 

Podría parecer poco probable un contagio de este tipo, ya que se s~ 

pone que al administrar la droga, ésta solo va de adentro hacia fuera de 

la jeringa, es decir, en un solo sentido por lo que la acumulación de r~ 

siduos de sangre no es posible físicamente1 el procedimiento de adminis

tración de este tipo de drogas es el siguiente: 

El contenido de la ampolleta es disuelto generalmente con algun ve

hículo, luego es succionado al interior de la jeringaJ posteriormente 

quien la prepara se inserta la aguja con la jeringa, para extraer sangre 

y así diluir nuevamente la droga, y finalmente se administra la droga ya 

diluida con sangre. 

Suponiendo que comparta la dosis, el contacto de sangre es directo1 

o bien puede administrarse la totalidad de la dosis y lucqo utilizar la 

misma jeringa en otra dosis para una persona diferente. 
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También aquí. 1.os encontramos con las llamadas cadenas y con el pro

blema de saber si el infecta.nte se sabía como tal. 

TERCER SUPUESTO.- "Con.tag.i.o pC1WtMa.l". 

a).- Puede ddrse el caso de que el embarazo sea resultado de rela

ciones sexuales con un infecta.do quien contagia a la mujer y 

luego ésta a.1 producto. 

b) .- Casa diferente el de la mujer infectada que se embaraza de i!!_ 

scmina.dor .sano y posteriormente contagia al producto. 

CUARTO SUPUESTO.- "T11.a11&-UnU.i.611 poi!. admút.U.tJr.aci611 de &an911.e 

o &<W dvt-ivado& o de .0ul11Jpiaiite de 649ru10& 

liwna.no~ c.011 .. tamü1ado~ 11
• 

Como se dijo, este supuesto ~s agotable por la negligencia, ignor~ 

cia, imprudencia o inclusive por dolo de personas responsables de la re

cepción y administración de tales productos, 

QUINTO SUPUESTO,- "T11.a1t&mü.i.611 po11. el u,io de .UtJbwnte>t.tat 

y/o u,ten~illo& mécüco-qubuVtg..:co& co1Ltam<:-

11ado& co11 Vl/I e.t 111J.tltucio1te& de Sa.lud y 

A&..:&twc.i:a MécUca". 
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Supuesto dable también por imprudencia, negligencia, ignorancia, 

inexperiencia o por dolo de empleados de tales Instituciones. 

Dentro de los primeros tres supuestos, los dados por infección de 

un sujeto portador a uno sano, observamos que el indicio de un autor ma

terial es relativamente fácil. Aunque siempre con la doble personalidad 

de victimario y víctima, pues éste es un eslabón más de una cádena. sin 

embargo este argumento no sería excluyente de responsabilidad, dado que, 

por la naturaleza del SIDA, todos estamos obligados, sino por la Ley 

(hasta a.hora), si por un mínimo principio de conciencia cívica y humana, 

a cerciorarnos de nuestra condición de "no infectados", máxime si se pe!. 

tenece a algun grupo de los denominados de "alto riesgo", pues de otro 

modo, y sin saberlo podríamos ser portadores de un instrumento de des

trucción de la vida humana. Sería como "dejar una granada explosiva en 

el bolso de una muJcr sin avisarle, dejándola en imposibilidad de prcv~ 

nir una explosi6n". Además las campañas de información han sido lo suf,!. 

cientemente amplias, (Ayudadas por el amarillismo de ciertos medios de 

comunicación) como µara cubrir las mínimas medidas preventivas para el C!!_ 

so como lo es el uso de preservativo o condón 'I la moderación de las re

laciones múltiples (fidelidad o exclusividad sexual). 

En los anteriores supuestos se debe contemplar una situación que de.::, 

9raciadamente se dá1 El contagio intencional. 

lndependientemi::nte de los transtornos neurológicos que el VIH ocasi~ 

na el impacto psicológico en ciertas personas que se saben desahuciadas 

por SIDA, los lleva a tratar de contagiar a otros de manera de desquite o 

revancha1 es una conducta que actualmente es objeto de un profundo estu

dio entre psicológos, psiquiatras, criminólogos y juristas en todo el or-

be. 
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Entonces, podemos concluir que en los tres primeros supuestos el con 

tagio de SID/\ puede ser culposo o doloso. 

Aunque en los .Jos últimos liUpuestos mencionados podernos encontrar que 

la transmisión del virus que ocasiona el SIDA puede ser de dolo o de cul

pa, el rastreo du una pc:rsona física scñaladd c.:oma autor material se difJ:. 

culta por la multitud de personas que intervienen en tales procesos, sin 

embargo la responsabilidad sería imputable a una persona moral o colecti

va, como lo son las propias Instituciones de Salud y Atención Médica. 
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CAPITULO 

II 

APLICABILIDAD DEL TIPO DE llOMICIDIO DESCRITO EN EL CODIGO 

PENAL A LOS CASOS DE CONTAGIO Y TRANSMISION DEL VIH. 

Como se ha dicho, existen ciertos tipos penales descritos por el 

c6digo Penal para el Distrito federal en materia del fuero común, y para 

toda la República en materia del FUero Federal, que podrtan adecuarse 

parcial.mente a los supuestos antes mencionados, poro según nuestro crit; 

ria, el más viable es el que se refiere a la privaci6n de la vida. 

Por lo que respecta a la aplicabilidad del delito de homicidio 

descrito por el Código Penal en su articulo 302 {comete el delito de 

homicidio el que priva de la vida a otro), y detallado por los arttculos 

subsecuentes de ese capítulo tenemos que: 
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En principio su aplicabilidad es viable ya que como hemos observado 

en el primer capitulo, la consecuencia Última del contagio de SIDA es la 

muerte del que la contr.:ic. Entonces la aplicación lata de lo estipulado 

por el art1culo J02 . , • "Com<!.te e,t de;UtD de hom(c,úuo e,t que p!Uv" de .fa. 

v.ida a o.tlw", no ofrece problema alguno si de cualquiera de los supuestos 

aludidos abstraemos el elemento objetivo o material del delito de homici

dio, consistente en la privación de la vida, y que comprende: 

a).- La conducta, que puede ser positiva y/o negativa, es decir, de 

acci6n o de omisi6n, Aunque para los supuestos de contagio de 

SIDA, en razón de que tentativamente se trataría de un delito 

plurisubsistcnte y además complejo, cncontrartamos que en al~ 

nos casos habrá dualidad en la manifestación de las conductas, 

Pero esto se analizará más adelante. 

b) .- El ILeAlLlCn.do, que consiste en la privación de la vida humana¡ 

el cual es irunincnte ya que el SIDA es incurable y mortal. 

e).- El nexo ca.~al, entre la conducta y el resultado que se produ

ce, el cual se dá sin reserva pues el resultado, aunque a lar

go plaz.o, es causado por la conducta del transmisor o infectB.;!! 

te al momento del contagio. 

Además, es apli.cable el artículo en cuesti6n para los supuestos de 

contagio o transmisi.ón del SIDA en virtud de que dicho ordenamiento no 

exige el prop6sito 1.Jspectfico de matar, 4JWnu.6 necancU.. 

Para definir el homicidio, según el maestro Porte Petit, '1Basta ref.!:, 

rirse al elemento material, o sea al hecho¡ privaci6n de la vida". Por 
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eso considera acertada la opini'6n de Maggiore, cuando dice que "Homicidio 

es la destrucción de la vida humana". ( 1). 

Aunque el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ha 

establecido que: "No está definido el homicidio en el artículo 302 del 

C6digo Penal, donde solo se expresan sus elementos materiales1 para que 

exista, es indispensable que la privaci6n de una vida humana sea imp~ 

table, por intenci6n o imprudencia 11
• (2) 1 sigue siendo aplicable el tipo 

penal en estudio por lo que respecta a la intcncionalidad ya que como 

se desprende de los supuestos de contagio o transmisión del SIDA estos 

son dables intencionalmente o por imprudencia. 

Para reforzar nuestra opinión de que el contagio de SIDTi puede ser 

considerado como homicidio nos adherimos a las opiniones de Manzini y de 

Bettiol. El primero afirma que el homicidio es un delito material y no 

de mera conducta.. Al consistir este delito en la privación de la vida, 

es de carácter material, "por cuanto hay perfecta coincidencia entre el 

resultado jurídico (anulación del derecho a la vida) y el resultado mat~ 

rial (muerte)" (3) .. 

Bett1ol dice1 "En el delito de homicidio todos los elementos que 

concurren a su formación son de car.Ícter natural, porque la causación de 

la muerte de un hombre se resuelve en cerciorarse si una acción humana, 

en concreto, ha Sido la causa de la muerte, independientemente de toda 

1 Derecho Penal, IV, p. 274 1 ed. Temis, Bogotá, Colombia. 

2 Anales de Jurisprudencia, T .. XIII p .. 105. 

3 Trattato Di Diritto Penale Italiano. VIII, p. 18, Terina, Italia,. 
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valoración que se rcfierLl a Los elementos en cuanto a tales, en el deli

to ...... 11 (4) .. 

Prosiguiendo el analisis del cap{tulo que el Código Penal dedica a 

homicidio encontramos que el siguiente artículo (303), en principio, 

tampoco ofrece resistencia para hacer aplicable el tipo de homicidio a 

los supuestos de contagio y transmisión .. 

Concretamente nos referimos a la parte inicial y a la primera 

fracción: "Palla e.a aµlicac.í.6n de ta.-4 ~anc...ione..6 que coJtJte.6pondan al que. 

-Ól61t.útja e.l aJLUoul<' a1itc,üo1t, tto •e te11dll~ oomo mo!Ltai wia i~.Wtt, 6.l-

1w euattdo 6e velt.l6<qlleit fa,1 tltf!-6 U1toun6tru1c<ao 6-ig.U:eiitM: 

I,- Que ilt rnu~Jtle •e dl•.ba a ilt6 a.Ue1tao.lo1tf!-6 oau.6a~ polt la le

~.í.611 en e.f 01tga110 u 01tga1106 inteJtMado~, a.fgunrui de .&u..6 coMe-

01w1c.iM rnmediatal o alguna oumpUcau6tt due?.JUnUiada po1t la 

mwma CM i6tt y que tto pudo oomb<LUJt.le, ya oea poJt 6elt .útewu<

ble, ya J.'l1Jt no .tenVL~C a.i a.te.anee io~ JteCWL606 ne.ceAa.Jt..{o.6 11 • 

Atendiéndo al criterio qUe permite una amplia interpretación de la 

Ley en los casos on que ~sta no haga uso de las palabras t.écnicas 

apropiadas pcua cad.:i caso particular, ya sea por la adopción de nuevo v9_ 

cabulario científico-técnico o bién por la imposibilidad do dbarcar todas 

las connotaciones que dentro de una ciencia, como Vgr .. la medicina, se 

pueden describir en un ordenamiento jurídico, podemos decir que es ente!!, 

4 Derecho Panal, Parte General, p .. 197, ed .. Temis, Bogotá, Colombia .. 
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dible como organo u organos, no solo a estos, sino también a las funcio

nes que realizan dentro del cuerpo humano en conjunto, creando aparatos 

y sistemas. En este orden de ideas hablaríamos, para los supuestos. de 

contagio y transmisi5n del VIH, no de la lesión a un organo del cuerpo, 

pues esta sería ocasionada por un factor que juridicamente resultaría 

secundario (el VIHl, sino de la lesi5n que por el contagio del VIH se 

ocasiona al sistema inmunológico humano, a la que podríamos llamar "Le

~.Wn moJt.ta.i. poJt. C.Dtt.Cag.io", misma que se deduce en lesiones específicas y 

determinadas como las que se describieron en el primer capítulo (Ver pág. 

2). 

En la fracción I del Artículo 303, encontraremos tres hipótesis de 

Lesión Mortal: 

1.- Cuando la muerte se deba a alteraciones causadas por la lesión 

del organo u organos interesados. 

2.- Cuando alguna de las consecuencias inmediatas ocasione la mue!. 

te. 

3.- Cuando la muerte sea resultado de alguna complicación determi

nada por la misma lesión y que no pudo combatirse, por ser in

curable o por no tener los recursos necesarios al alcance. 

Es esta última hipótesis la que permite que se de la relación 

causal entre la conducta, descrita en los supuestos de contagio y trans

misión, y el resultado, muerte del infectado por VIH. 

No es argumentable que el contagiante o transmisor del VIH no sea 

homicida aduciendo que la muerte no se da como consecuencia directa del 
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contagio, sino por complicaciones posteriores ajenas a la intervención de 

éste, pues hasta la fecha existe la plena certeza de que la persona que 

resulta infectada por VIII morirá por esa causa en un término que en raras 

ocasiones excede de cuatro años .. 

Existe un criterio Jurisprudencia! que afirma: 

"Aun cuando el dictamen médico no exprese 

con frases sacramentales, que la herida 

que recibió la víctima fue mortal por su 

propia naturaleza; pero de manera directa 

y bastante clara indica que la lesión in

ferida a ld misma, fue la que ocasionó la 

mut!rte, tal dictamen es bastante para co!!!. 

probar plena.mente el cut!rpo del delito de 

homicidio, sobre todo, si en el caso ese 

delito se comprobó también con la Fe Jud,! 

ci.ll que se dió del cuerpo del occi!IO y 

con la identificación del cádaver por me

dio de testigos" (5). 

La relación de causalidad entre la conducta y el resultado en este 

caso se da de maneril similar a la que se presenta en el siguiente ejem-

plo: 

5 Semanario Judicial de la Federación, CXXXIV, pilgs. 43-44, 6a. Epoca. 
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"Si el disparo efectuado por el acusado 

provocó la caida del sujeto pasivo a una 

acequia donde so ahogó (asfixia por su

mersi6n), poco interesa que el proyectil 

no causara una lesi6n mortal, si debido 

a su impacto, hizo girar a la ví:ctirna h~ 

cil!ndole perder el equilibrio, como si 

personalmente el inculpado lo hubiese e~ 

pujadoJ de ahí que se establezca eficie!!_ 

temente relación de causalidad entre la 

conducta y el resultado" (6) 4 

Como vemos, no es dificil encontrar una relación de causalidad en lo 

que nos ocupa1 el problema es el tiempo que transcurre entre la conducta 

Y el resultado4 Como si la caida de aquel que se ahogó en la acequia le 

tomara desde el impacto hasta la sumersión, por lo memos un año4 

Sin embargo, en el caso especial de contagio o transmisión del VIH 

no necesitamos esperar la consumación de la muerte del infectado, pues 

desde el momento en que os inferido y detectado el VIH en este sujeto, se 

tiene la plena certcz.a de que habrá de morir en un corto plazo1 entonces 

sí el contagio o transmisión de SIDA llega a ser sancionado penalmente c~ 

mo homicidio, se deberá tener este por consumado en el momento de la de

tección del virus y no hasta el fallecimiento del infectado, pues si por 

alguna causa diferente al SIDA el individuo infectado muere (Vgr .. arroll_! 

do por un vehículo en la ví:a pública) se truncarS el nexo causal. 

6 Semanario Judicial de la FederaciSn LXXIV, p. 25, 6a~ Epoca, Segunda 

Parte .. 
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Podr!a darse otra circunstancia1 que el sujeto infectado se suicid!, 

ra, aunque se seguirían las mismas pautas que en el caso anterior, el 

suicidio sería resultado indirecto de su misma enfermedad. 

Ahora pasarérnos al análisis de la siguiente fracción del Artlculo 

JOJ del CÓdigo Penal que contiene en nuestro concepto la barrera legal 

más importilnte que <.l la fecha hace inaplicable el tipo de homicidio para 

los supuestos de contagio y transmisión del VIH, la fracción Il del Ar

tículo JOJ que establece: 

"Que fa muVLte de.l o 6emli.do óe ve!U6..:que de.Jitlto de foó &e.&eJLta d,úu, 

conto.doó deóde que 6ue teA.Wnado" f 7) • 

Jiméncz de Asifo., estima que el Código Pneal Mexicano, al igual que 

otros Códigos Iberoamericanos, pone un límite pard considerar causal de 

muerte la herida producida, agreg.indo que este ltmite temporal justific! 

do filosóficamente y que debió resolverse por las reglas generalas de 

prescripción, en nada afecta a la teoría de la causa que cada uno de es

tos Códigos ha recibido. {8). 

Los Tribunales de Distrito, han establecido: 

Hemos encontrado el antecedente a este precepto en el Código de 1871, 
que en su Artículo 544 Fracción II contiene idéntico precepto .. La Co
misión Redrlctora fundamentó dicha Fracción de la manera siguiente; 
11 E11 el P·'!.óifecto 1e hace (S.icl ta 11ovedlld de p1teve1i.Ul que 110 6e ca.6ti
gue como hom.lc<d<t a.e au,to1t de w1a le1>.ú511 moMn.l, J.ú10 cuando e.l 6a.U!::_ 
c..ún.(en.to del hVLido .Je veJt.<:0.ique de11.tllo de Je.le.Ji.ta d.úU>. Eóta 1tegla. 
óe eótabí'ec..:6, de ac.uvido con fa Com.uúl'n Aux.i.t.ün, dMpulJ de cVtUg_ 
JtaMc V.. ta, pal! (o~ datoJ que m.úi.Wt:MJ1 toJ UbJtoJ dc.C Hoóp.ual. de 
Sa11 Pablo. de qut• óvWlll muu .'tM06 loó Cfu\OJ en que U/ta hl!M'.da cau.ie 
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11 La circunstancia prevista por la Fracción II del Artículo 303 del 

Código Penal, consistente en que la muerte del ofendido se verifique de!!. 

tro de los sesenta d!as contados desde que fue lesionado, no fortna parte 

de la tipicidad del homicidio, es una condición objetiva de penalidad, o 

anexa al tipo de homicidio" (9) _ 

Respecto del particular, nos adherimos sin reservas al criterio de 

Evelio Tabio, quien sostiene que la fijaci6n del término a que nos some

te la Fracci6n II del Artículo 303 del CÓdigo Penal, para que sea aplic!!.. 

ble la sanci6n correspondiente al homicidio, nos parece un tanto arbitr!!., 

ria porque las consecuencias mortales de una lesión pueden extenderse 

más allá de los sesenta días, lo que si ocurre quedará fuera del funbito 

sancionador expresado, por lo que nosotros preferiríamos suprimir el li

mite expuesco, quedándonos con el resultado, sea cual fuere el tiempo en 

que se produzca la muerte, siempre que efectivamente sea pasible establ.!:_ 

cer la relación causal a todos sus efectos" ( 10). 

Los criterios anteriores apoyan nuestra idea de que el contagio o 

transmisión del VIH puede ser considerado como homicidio aunque la muer

te del contagiado ocurra mucha después de sesenta días de inferida la l!:_ 

sión. 

la. muVt.te dt'.<lpu~ de H>vt.ta ella&. Pa/Ul 6.i.jM Me .ti!Juw10, tuvo la 
Corn.ll.W11 do> 1U1zo11e;, que le pM.ec.ú?1t011 mu!f a.te11d.i.ble-&. E> la pM.
meM, que 110 deb.U11do>e dec.tMM molLtal u11a le.<1.W11 >.úto cuaudo &e Ita 
Ua hecho la .úl.lpecc.i.611 de.í'. CLfdavVt, luiblLÚl que &u&peudeJt mucha.& ve: 
ceA, !f a ca.&o polt mu!f lMgo Uempo, el cUMo de la caui.a; !f en.touce-& 
110 .1e apUcM.Ca la peiui 0011 .toda p1to1i.t.Uud que e-& ab&olu.tame>Lte .útd.U 
peii.;able pM.a que p1toduzca buett e6ec.to. La oe9u11da 1t.az611 110 u de -
met101t pe.1>0' !/ COMÜ te Cll q1te &vúa la IM!fOlt CltU.e.<'.dad .te11M a Ull /¡eJLl
do1t, mio& en.tvw.1 e11 .ú1cCJLt,ldumb1te de &u mueM:e lde.í'. lieM.do) IS.i.c), y M· 
p1?JU1Jtdo a .toda.i. l101ta.1, Ue110 de a11.1iedad, que .1e le apt.ú¡ue e.a pe1ui ,.::-
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Las manifestaciones del SIDA, detectado o no, se verifican hasta ocho 

semanas después de adquirido el virus, y requieren de prueba confirmato

ria, lo que nos dejaría fuera del ti$rrnino de sesenta d!as'" 

oe todas maneras, sea cual fuere el momento del contagio o transmi

sión, al momento de detectar la prevalencia del VIH en un sujeto tendr€

rnos la plena segur id ad de que: 

a).- Este adquirió el VIH en virtud de que otra persona se lo cont.:_ 

gio o bién, se lo infirio. (Ver págs. 4 y 21 del primer cap!

tulol 1 y 

b) .- Que dicho sujeto morirá por esa causa en lapso determinado por 

la forma en que el VIH evolucione dentro de su cuerpo, pero 

que en rarisimas ocasiones llega a cinco años (El Centro Médi

co La Raza del !.M.S.S. maneja un promedio de 9.5 meses) 

Hechos que dan vida a nuestro nexo causal. 

Con todo lo anterior no pretendemos que se suprlma la Fracción II 

del Artículo 303, pues afectl.Varnence la gran mayoría de las lesiones mor

tales se resuelven dentro del término que ésta señala, si.no que se adici~ 

1ialctda a lo~ lwm<.c«íM, PMo, ¡Cuál •e ha de apUcCIJt en eAe c.Mo? 
La. dl!.i homi.cid.W 6ku&.tJin.do, •<- d 6<1.liec.ún<.ento •e vl'JU'.ó¡ca deApuú 
de lo& &e.len.ta cUa.i y ruu'.e.1 de t<t •ciiteuc,ia como &e cl<cc en el M· 
.t.Ú!u.Co 5~ g" • 
C6digo Penal para el Distrito y Territorios Federales, PP~ 73 .. 74, -
México, 1906. 

8 C6digos Pen.lles Iberoamericanos. Estudio de Legislación comparada 
I, p. 2Jl _ Caracast Venezuela~ 

Anales de Jurisprudencia XXXIII, p. 630. 
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ne un Art!culo o fracción, aplicable al caso concreto de contagio o tran~ 

misión del VIH, ya que, como se ha dicho, las lesiones que éste ocasiona 

se resuelven en un término mucho mayor y siempre de manera letal. 

Continuando con el análisis del artículo J03 llegamos a la Fracci6n 

III la cual establece que no se tendrá como mortal una lesión sino cuan

do "S.l 6e v1cuetWut el cMavM del ocwo, deciMen do4 peJL.Uo4 dupu~ 

de lw.cell la au,top.1.ia, cuando u.ta 4ea necullll.ia, que la tu.l611 6u~ mOll

.tal, 4ujUtíndo4e paM ello en la4 4eglM cottten.ldcu. en u.te CULtlculo, en 

lo4 do4 4.igu.len.tu y en el C6d.igo de P4oced.lm.len.to6 Penal.u", y "Cuando 

et cddavM no H encueiW!e, o pOll o.tito motivo no 4e lw.ga. la au,top.1.ia, ~ 
.ta.Juf que l'.o4 pell.l.to l, ei1 v.l4.ta. de l'.o& da..to6 que o b4en eit l'.a. ccmM, de~ 

4en que ta mul!JLte 6u~ 4UuUado de l'.cu. l'.e6<'.one4 .U16eMdcu.." 

Aunque a nuestra manera de ver esta Fracción está constituida más 

bién por reglas de procedimiento y no por normas sustantivas podemos ob

servar que la parte inicial del primer párrafo es del todo factible, pues 

inclusive la detección del VIH y las posteriores manifestaciones del 

SIDA llegan a hacer innecesaria la práctica de la autopsia al momento del 

deceso del enfermo. Lil parte siguiente del mismo párrafo nos remite a 

las Fracciones anteriores, ya analizadas, y los dos artículos siguien

tes, mismos que, como veremos, no se oponen a la adecuación del tipo a 

los supuestos señalados~ 

10 Algunos comentarios al anteproyecto del CÓdigo Penal para el Distri

to y Territorios Federales en "La Reforma Penal Mexicana, proyecto 

de 1949" p. 204, ed, Ruta. México 1951 .. 
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El Artículo J04 del mismo ordenamiento establece: ºSiempre que se 

verifiquen las tres circunstancias del artículo anterior, se tendrá como 

mortal una lesión, aunque se pruebe: 

I~- Que se habría evitado la muerte con auxilios oportunos¡ 

II.- Que la lesión no habría sido mortal en otra persona¡ y 

III~- Que fue a causa de la constitución física de la víctima, o 

de las circunstancias en que recibió la lesión". 

Las tres circunstancias a que se refiere el primer párrafo ya han 

sido abordadas en este estudio; ~n la inteligencia de que no son aplica

bles en lo que a cuutarJtO y/o tr.:u1sm1sión del VIII Tí!Spccta¡ podemos de

cir que no afectan la eficiencia de la caus.J de muerte, es decir, en es

te caso no destruyen el nexo causal. 

El Artículo JO~ preceptua: 

"No !-;le tendrá. como lesión mortal aunque muera el que la recibió: 

iw- Cuando la muerte sea resultado de una causa anterior a la 

lesión y sobre la cual no ha}'a influido, y 

II.- Cuando la lesión se hubiere agravado por causa posterior, 

como1 

a).- La aplicación de medicamentos positivamente nocivos. 
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b). - Operaciones quirúrgicas desgraciadas, 

c) ~- Excesos o imprudencias del paciente, y 

d} .- Excesos o imprudencias de los que lo rodearon~ 

Este artículo no se refiere a concausas sino a nuevas series causa

les que hacen que la conducta primaria se exceptue del tipo especificado. 

Sin embargo no atafien al nexo causal que nosotros manejamos para el 

caso materia de nuestro estudio. 

La primera hip6tesis establece que no se tendra como mortal una 

lesi6n, "Cuando la muerte sea resultado de una causa anterior a la lesión 

y sobre la cual no haya influido". Para manejar un caso específico ten~ 

mos: un transeúnte es arrollado por un automóvil y es trasladado a un n~ 

socomio donde se le aplica una transfusión de sangre contaminada con VIH. 

Si el sujeto muere dentro del término que la Fracción II del Artículo 303 

marca, tendremos la certeza de que no murió por SIDA1 por el contrario, 

si mucre seis meses después del accidente y la autopsia revela que murió 

a causa de una herida, causada por el vehículo que lo arrolló, y que en 

condiciones normales, es decir sin la presencia del VIH, hubiera sanado 

en un término mayor a 15 días y menor a 60, estaremos en presencia de dos 

concausas, pues en este caso la primera s! influyó sobre la segunda, lo 

que har!a inaplicable la fracción que analizamos, pues recordemos que é!_ 

ta señala que para que se considere como mortal una lesión, la causa an

terior no debe haber influido sobre la citada lesión. 
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Esto es prácticamente imposible cuando hablamos de un individuo con 

SIDA pues Vgr.. aunque muera por cáncer pulmonar previo a la infección 

por VIH ésta vino a complicar y a acelerar 1 a acción de aquél, acortando 

las espectativas de vida del enfermo. 

La segunda hipótesis establece que no se tendra como mortal una le

sión, "Cuando la lesión se hubiere agravado por causa posterior'', como: 

La aplicación de medicamentos positivamente nocivos, operaciones qu.!, 

rGrgoicas dcsgraciadtts, excesos o imprudencias del paciente o de los que 

lo rodean .. 

Circunstancias del todo irrulevantes para nuestro estudio, pues au!!. 

que esta hipótesis se presentara, no modificaría la producción del resu! 

tado, es decir, de todas maneras el sujeto infectado por VIH morirá irre 

mediablemente. 

Para que el delito de homicidio exista es necesario que haya una ad,! 

cuación del hecho material (privación de la vida) al tipo descrito por el 

Artículo 302 del Código Penal. 

Una conducta CH típica. y antijurídica si se encuadra en la defini

ción que la Ley Pen.11 establece, y si contradice las normas de cultura y 

civismo .. 

Pero debemos recordar que las Leyes han sido creadas por el hombre 

para satisfacer sus necesidades de libertad, seguridad, JUSticia y equi

dad, siempre como rt..>spucsta a dichas necesidades1 no por el hecho de que 

el contagio y/o transmisión del VlH no esté tipificado penalmente con t~ 
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das sus particularidades en nuestra Ley Penal, podemos dejar de conside .. 

rarlo como un acto dañoso para la sociedad en general y de indudable im .. 

putabílida.d moraL Por eso es necesario que la Ley se adecúe a la real.!:_ 

dad y no al revés.. lO que no es dinámico el dt!recho:> 

El SIDA es mortal e invariablemente es causado por una detenninada 

persona a otra (sea contagio o transmisión como los tenemos entendidos) 1 

es absurdo que por no existir una descripción penal de los hechos que lo 

causan no sea considerado como homicidio. Sería como pensar que Caín no 

corneti6 homicidio al matar a Abel, por el hecho de que entonces no exis

tía una Ley Penal que describiera tal conducta (Ausencia de tipo) .. 
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CAPITULO 

III 

ANALISIS COMPAMTIVO DE LAS CONDUCTAS QUE PROVOCAN EL 

SIDA EN RELACION A LA PIGUM DELICTIVA DE HOMICIDIO 

(PRIMEM PARTE). 

En el presente capítulo nos avocaremos al análisis del delito de 

homicidio en relación a los elementos de tipicidad que podemos encontrar 

en los supuestos de contagio y transmisión (Ver pág. 21 } .. Veremos, de 

acuerdo con las diversas clasificaciones del homicidio, cuales son apli

cables o cuales requieren de una forma especial de VcJloración para encu~ 

dar al contagio y/o Transmisión del VIH en este delito. 

'ia hemos analizado nuestro tema de acuerdo a los art!culos que para 

el delito de hom1c1d10 consagra el CÓdigo Penal, ahora abordaremos dive!. 

sos aspectos de la teoría del delito .. 
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1.- ANALISIS EN ORDEN AL TIPO. 

Debemos recordar que no es conveniente confundir la tipicidad con el 

tipo pen:al.. El tipo es la creación legislativa, la descripción que hace 

el Estado de una conducta en los preceptos penales~ 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con la des

cripción legal formulada en .abstracto .. 

Podríamos decir que el Tipo es la descripción legal de un delito, 

sin embargo, en ocasiones la ley se limita a describir la conducta sanci~ 

nada, prohibida u ordenada (delitos omisivos), por lo que se dice que en 

ocasiones el tipo solo describe al elemento objetivo (comportamiento). 

Jiménez Huerta define al tipo como "El injusto recogido y descrito 

en la Ley Penal 11
• 

a).- Tipo FundamCJl.tat e &fo.leo. 

Según Luis Jiménez de Asúa, el tipo es básico cuando tiene plena in 

dependencia. 

Por su parte Mariano Jiménez Huerta ( 1) dice~ 11 La naturaleza idén

tica del bien jurídico tutelado, forja una categoría común, capaz de se:_ 

vir de título o rúbrica a cada grupo de tipos: Delitos contra el honor, 

Delitos contra el p.:itrimonio1 etc~ / constituyendo cada agrupamiento una 

La Tipicidad pág. 96, Porrúa, México~ 
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familia de delitos. 

Los tipos básicos integran la espina dorsal del sistema de la Parte 

Especial del CÓdigo. 11 

El delito de homicidio es básico dentro del rubro de Delitos Contra 

la Vida, por lo que podríamos afirmar en principio que el Contagio o 

Transmisión del VIH considerado como homicidio seguiría la misma clasif!_ 

cación. 

bl .- r.qx, E~peu.a.t: 

Se fonn.11 por el tipo fundamental y otros requisitos establecidos por 

la Ley, cuya existencia excluye la aplicación del tipo básico y obliga a 

subsumir los hechos bajo el tipo especial (Vgr. infanticidio). 

e! • - Upo comptcine.11ta.do: 

se forma con el tipo funddlnental o básico y una circunstancia o 

peculiaridad distinta CVgr homicidio calificado por premcdi tación, ale

vosía, etc.} 

Este tipo presupone la presencia del fundamental al cual se agrega 

la norma en donde se contiene la. circunstancia o peculiaridad adicional~ 

Los especiales 'I los complementados pueden ser ar;ravados o privili

giados, según resulte o no un delito de mayor entidad. El privar de la 
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vida a otro con alquna de las calificativas: Premeditación, alevosía, 

ventaja, etc., constituye un homicidio, cuyo tipo es complementado- agr~ 

vado. El homicidio en riña o duelo puede calificarse como complementa

do privilegiado. 

De acuerdo con los diferentes supuestos de Contagio y/o Transmisión 

del VIH, aunado a las circunstancias particulares, se puede decir que el 

"Homicidio por Contagio o Transmisión del VIH" es califlcable como del 

tipo complementado, pues aunque el homicidio simple se identifica con el 

tipo fundamental o b§sico, por su naturaleza, el Contagio o Transmisión 

del VIH, considerado como homicidio haría que éste se complementara con 

infinidad de circunstancias que en la mayoría d-=i los casos lo converti

rían en homicidio privilegiado, 

Por las anteriores consideraciones: seria pertinente la creación de 

un nuevo tipo penal de homicidio que abarque las circunstancias específ! 

cas que conlleva al contagio del VIH. Circunstancia que automáticamente 

ubicaría a éste dentro del tipo especial, tal como el parricidio, mismo 

que complementa al fundamental (homicidio) con el requisito de que el 

homicida sea hiJo, nieto o bisnieto de la v(ctima, legítimo o natural, y 

que además esté enterado de tal parentesco. 

Para el caso del contagio del VIH los requisitos podrían ser: "Que 

el que contagia (sujeto activo) esté enterado que es portador del virus 

letal o bi6n que habiendo tenido la obligación cívica de cerciorarse de 

su estado de salud previo al contagio, no lo haya hecho". 

Para el caso de Transmisión como la tenemos entendida, los requisi

tos serían: ºQue el que causa la infección no haya tomado las precaucio

nes mínimas estipuladas por la Norma Técnica número 324 de la Secretaría 
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de Salud, para la prevención y control de la infección por virus de la 

Inmunodeficiencia Humana". (2) 

d). - T.i.po a<Lt6nomo o .indepemüente: 

Son las figuras jurídico penales que tienen vida propia, sin depen

der de otro tipo~ El homicidio es un buen ejemplo de este tipo .. 

e) .- T.i.po JuboJtclu1ado: 

Dependen de otro tipo. Adquieren vida en cazan del carácter cir

cunstanciado que tiunen con respecto al tipo penal básico, que siempre 

deberá ser autonomo, al que se subordin.m y complementan. 

Si tratamos de aplicar el Código Penal vigente a los supuestos de 

Contagio y/o Transmisión del VIH, en este momento, atenderíamos totalme!! 

te a la clasificación que sigue el homicidio ( autonomo), pero en caso de 

constituirse un articulado referf:!nte al contagio y transmisión del VIH 

especfficarnente, tendríamos un delito del tipo subordinado. 

f).- T.ipo de Fo1Unulac.Wn AmpUl\: 

También llamado de focmulación libre. Se ha considerado al homicio 

como el ejemplo típico de esta categoría pues es posible que la acción 

2 Ver anexo número IIL 
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típica se verifique mediante cualquier medio idoneo, al señalar la Ley 

solamente la conducta o el hecho en forma genérica, (Come.te el de.llt.o de 

lwnKclcüo el que p!Uva de ta vlda. a otilo 1 pudiéndo el sujeto activo lle

gar al mismo resultado {privar de la vida} por diversas vías~ 

Sin embargo, atendiendo a la proposición hecha en líneas anteriores 

sobre la inclusión en la Ley de el 11 Homicidio por Contagio o Transmisión 

del VIH", atenderíamos a la clasificación siguiente; 

gl .- T.i.po de Fo1Unufad611 Ccwu.ú..Uca: 

En este tipo el legislador no describe una modalidad única, sino 

varias fonnas de ejecutar el ilícito. Se subclasifican en; 

AUe.11.na .. Uvamente QoJtnUdo~. - se prevén dos o mas hipótesis comisi

vas y el tipo se colma con cualquiera de ellas. (Vgr .. adulterio en 

domicilio conyugal o con escándalo. Artículo 273). 

Acunu.e.a..uvame.tite 601tnndo~. - se requiere el concurso de todas las hl 
p6tesis (Vgr ~ vagancia, m.:ilvivencid., se acumula con factores como; 

no tener un trabajo honesto sin causa justificada y tener malos an

tecedentes. Ver Artículo 225, Código Penal. 

Como sabemos, existen diversas formas para adquirir el virus de la 

inmunodeficiencia humana lo que, en caso de lograrse, nos daría un tipo 

penal de formulación casuística alternativamente formado, pues además de 

darse por contagio o tra11smisión {Ver pág. 22 ) , también tenemos diver

sas hipótesis comis!vas .. 
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h) • - Ve daño o de Pei.<B~o: 

Son delitos de daños los ilícitos en los que el tipo tutela los 

bienes frente a su destrucción o disminución; son de peligro cuando la 

tutela penal protege al bien contra la posibilidad de ser dailado. 

Ejemplo: Portación do arma de fuego, abandono de persona, etc. 

El homicidio es un delito de daño. Por lo tanto, el homicidio por 

contaqio o transmisión del VIH consecuentemente también se clasificar!a 

como de daño. 

il .- No!Unitl u A1101tn.U: 

Castellanos •rcna anota ( 3} que la diferencia entre el tipo normal y 

el anormal "estriba, en que mientras el primero contiene conceptos pura

mente objetivos, el segundo describe, además, situaciones valoradas y 

subjetivas. Si la I.ey emplea palabras con un significado apreciable por 

los sentidos, tales vocilblos son olementos objetivos del tipo (cópula en 

el estupro). Cuando las frases uscidas por el legisl.:tdor tienen un sigo.!_ 

ficado t.:il, que requieren ser valoradas cultural o jurídicamente, constl 

tuyen elementos nomativos del tipo (casta y honesta en el estupro)". El 

homicidio es considorado de tipo normal en tanto quo el estupro de tipo 

anormal. Por supuesto el delito propuesto debería ser Normal). 

Lineamientos elementales del Derecho Penal. Cap. XVI, pág. 168, Ed. 

PorrUa, México. 
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2.- EL BIEN JURIOICO PROTEGIDO. 

En el Homicidio el objeto substancial específico o bien jurídico pr~ 

tegido es la Vida Hwnana, considerada ésta como el bien esencial de un i~ 

dividuo. Por esto al bien jurídico protegido por el tipo de homicidio se 

le dice "Bien Supremo"~ 

Maggiore (4) explica que "La vida humana es un bien sumo, no sólo P!!, 

ra el individuo sino para la sociedad y el Estado, como valor cualitativo 

y cuantitativo". 

Si un motivo mayúsculo he tenido para realizar este trabajo, ha si

do precisamente porque considero a la vida no solo como el máximo bien j.!:!. 

rídico, sino como el mas grande don, llamese natural o divino~ 

Entonces, el bien jurídico protegido en nuestra propuesta es en pri.!l 

cipio la Vida Humana.. Y aparejado a este se protegen: la seguridad y la 

libertad. 

El fin que se busca siempre al protegerse bienes jurídicos como los 

aludidos es la preservación del orden social. 

J~ - ANALISIS SEGUN EL OBJETO MATERIAL. 

En el delito de Homicidio hay coincidencia entre el objeto material 

y el sujeto pasivo. 

4 Derecho Penal IV, p. 275 1 Ed. Temis, Bogotá, Colombia .. 

- 49 -



Ranieri afirma: "Objeto material es la persona física sobre la cual 

recae la conducta criminosa, y que posee el bien de la vida. Por Tanto, 

la persona física, hombre o mujer, cualquiera que sea la edad o las cond.!., 

cienes físico-psíquicas, o la raza, cte., con tal de que esté vivaº (5). 

Para el Contagio y Transmisión del VIH tenemos que el objeto mate

rial y sujeto pasivo es el receptor del virus letal, es decir, el conta

giado. 

q.- EL SUJETO ACTIVO EN EL CONTAGIO O TRANSMISION DEL VIH. 

En el homicidio el sujeto activo puede ser cualquier persona, con la 

excepción de los parientes a que se refiere el Artículo 323 del Código P~ 

nal (Parricidio), y es la persona que externa la conducta delictiva .. 

Atendiéndo a lo~ supuestos de Contagio y/o Transmisión del VIH tene

mos que: 

a).- En el primer supuesto, denominado Con.tag.to polt Co1Ltac.to Se.xua.l, 

el sujet<l activo st=rá el portador del VIH, qui.en al tener rel~ 

cienes sexuales con un individuo presumiblemente s.ino, lo con

tagia del virus que ocasiona el SIDA. 

b) .- En el segundo supuesto, Con.t.ag.io Ett.tlte. DIWgacücto~, el sujeto 

5 Manuale de Diritto Pena.le, III, p. 188, Padova, Italia. 
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activo, es el que porta el VIH y lo deposita en la jeringa y 

aguja que después usarán otros individuos presumiblemente no 

portadores, para administrarse la droga~ 

e).- En el tercer supuesto, Co11.tag.lo P~, tenemos dos hipóte

sis; 

La primera.- Para el caso en que el embarazo sea resultado de 

las relaciones sexuales con un portador del V!H, quien sería 

el sujeto activo; 

La segunda. - Cuando el insemioa.dor es sano y la mujer es por

tadora del virus 1 o lo adquiere con posterioridad a la consr:c.:!.. 

sión del embarazo, de sujeto diferente.. En este Único caso, 

nos encontrarí&nos con una variación al tipo penal propuesto, 

pues estar!amos en presencia de infanticidio por contagio, pa

ra el caso en que se diera por consumado el delito al momento 

de la detección del virus, y que esto sucediera dentro de las 

72 horas posteriores al parto; 

En caso de que la consumación del delito se considere hasta la 

muerte del SUJeto pasivo {hijo) sin importar en cuanto tiempo 

se verifique, tendremos, como en los otros casos, homicidio por 

contagio, pero en ambas consideraciones el sujeto activo sería 

la madre .. 

d). - Para el cuarto supuesto, T1ta>i.1m.W.l611 pOJL la. Adm<n.W.tlutwn de. 

Sruig1te o •u.i VV..:vruloo, o de T1U11u.ptante de 01<gcu101> Con.tam.liut

do~ con V1H, tenemos que ~l sujeto activo scrra la persona 

responsable de verificar que la sangre receptada en el banco 
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de procedencia, y sus derivados sean sanos o sea que no conte~ 

gan el VIH, o bién la persona encargada de verificar que el d2, 

nante de organos no sea portador del VIH. 

e).- En el quinto supuesto, T1uUt.1m.W.W11 po!t LJ4o de 11t.1.tJtume.n.tal. !J/O 

uteiw.C:.Uo6 M~cüeo-Qu.úuí!lg.i.co6 Con-tam.UUldo6 po!t VlH en 1114.tltu

c.lone..J de Salud tj A.6.Ui.tettc..ia MWca., al igual que en el ante

rior, el sujeto activo no es portador del virus, sino que son 

los responsables de la ascpcia de tales instrumentos~ 

Podríamos decir que en los Últimos dos supuestos, serían candidatos 

a sujeto activo las personas que no siguieran al pie de la letra lo esti

pulado por la Norma Técnica número 324 de la Secretaría de Salud. 

Atendiéndo al criterio sostenido en el Proyecto de Código Penal de 

1963, confeccionado con motivo del acuerdo tomado en el Segundo Congreso 

Nacional de Procuradores, tendrtamos que, para los dos Últimos supuestos 

de Contagio y Transmisión del VIII, el sujeto activo sería la Institución 

u Hospital (persona mor.:il) en la que se le causó la infección por VIH al 

atendido (sujeto pasivo}. La exposición de motivos señala: 11 Admlti€.ndo 

que la volwt-tad c.oeect..iua .l,z M-len.ta eiL ia vulwt-ta.d .útd..C.v.i.dua.f. 'de 6M 

1oiembM6 ta6 ~oe.iedadM (pvwonM mo!UU'e6) pu.edeJt .ü1cwv't.ilt e11 .<.Uc..lto6 P! 

11a.l'u, e6.titbteed11duó< e11 occw<'.o11e6 w1 11e~o de <WUbu.ib.i.Udad (cau6a e6<'.

C..:eiiteJ de la -Ü1611Jlce-iLi11 dc.Uc.tuoóa a la pvwo11a jUJúd.i.ca colee.Uva". 

Nuestro c6digo Penal no hace referencia. clara a la responsabilidad 

delictiva de lcl~ pcrsonüs jurfdiCdS o morales, sin cmb.:irgo existe un cri

terio generall.Z<\dO de que las personas jurídicas no son suJetos activos 

del delito por carecer de voluntad propid, independientemente de la de 
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sus miembros .. 

Aunque la persona moral o jurídica como tal no puede manifestar una 

conducta, para el caso que se presenta en los dos últ irnos supuestos, ere! 

mos que sería conveniente la imposición de las sanciones correspondientes 

de Responsabilidad Civil a las instituciones de salud y/o centros hospi

talarios en los que sea inferido el VIH, con independencia de la respons!!_ 

bilidad penal del c.Jusante de la infección, considerándolo como homicída, 

sin perjuicio de lo previsto por el Artículo 228 del código Penal que a 

la letra dice 1 

ARTICULO 228~- Los médicos, cirujanos 

y demás profesionistas similares y au

xiliares serán penalmente responsables 

por los daños que causen en la prácti

ca de su profesión / en los términos s.!.. 

guientes: 

r.- Además de las sanciones fijadas 

para los delitos que resulten consuma

do!>, según sean intencionalus o por 

imprudencia punible, se les aplicará 

suspensión de un mes a dos años en el 

ejercicio de la profesión o definitiva 

en caso de reincidencia, y 

U.- Estarán obligados a la repara

ción del daño por sus actos propios y 

por los de sus ayudantes, enfermeros o 

practicantes, cuando estos obren de 

- 53 -



acuerdo con las instrucciones de 

aquéllos, 

Como vemos, en nuestro Código Penal encontramos un precepto que, en 

la actualidad, es aplicable para el caso de transmisión de SIDA, como d,! 

ño causado en la práctica de una profesión, pero por razón natural, no 

abarca a los demás supuestos de contagio por VIH, ni tiene la contunden

cia de un ordenamiento como el que se propone con este trabajo por su i~ 

Portancia prevcntivü y s.:incionadora .. 

S.- EL SUJETO PASIVO EN EL CONTAGIO O TRANSMISION DEL VIH. 

El sujeto pasivo en el homicidio puede ser cualouier persona, sin 

importar si es un condenado a muerte por el Estado, un moribundo o desa

huciado; ni su raza, sexo, religión o condici6n social. Sólo importaría 

la edad y el parentesco con el sujeto activo, pues estas circunstancias 

pueden hacer que el tipo penal aplicable sea diverso (parricidio o inf~ 

ticidio) artículos 323 o 325 y 327 respectivamente. 

Las mismas paut<ls se si::guirían en el caso de Contagio o Transmisión 

del VIH~ Como di)imos en el punto correspondiente al objeto material del 

homicidio, el sujeto pasivo es la persona que resulta infectada por el 

virus letal~ 

En la mayoría de los delitos el sujeto pasivo y el ofendido son la 

misma persona, entendido que el sujeto pasivo es el titular del derecho 

violado y jurídicamente protegido por la norma, y el ofendido es la per

sona que resiente el ~añow En el homicidio no existe tal coincidencia 

pues el sujeto pasivo, en este delito, es a quien se le priva de la vida, 

mientras que los ofc>ndidos son los familiares del occiso. 
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De igual manera, hemos de decir que el sujeto pasivo es el que resu! 

ta infectado por el virus de la Inmunodeficiencia Humana, ya sea por Co~ 

tagio o Transmisión y los ofendidos serán el cónyuge, los hijos, los P!!, 

dres, los que dependan de él, o los que resulten directamente afectados 

por su enfermedad consecuente muerte. 

Al igual que en todos los delitos, el orden social es transgredido; 

la sociedad es atac.Jda en su unidad esencial, además de que con cada con

tagio o transmisi6n se contribuye a lo que puede llegar a ser una de las 

mas devastadoras epidemias que halla sufrido la humanidad. 

6.- ANALISIS SEGUN LOS MEDIOS EMPLEADOS. 

Aunque el Artículo 302 del Código Penal no señala los medios por los 

cuales puede cometerse el homicidio, numerosos autores clasifican los me

dios de la siguiente manera: 

A.- DIRECTOS O INDIRECTOS. 

-son directos: Todos los medios materiales idóneos para produ

cir la muerte. 

-Son indirectos~ Los que no obran inmediatamente, sino a tra

vés de otras causas puestas en movimiento por el acto inicial 

del culpable. 

B.- FISICOS MORALES, 

-son físicos o materiales~- Los que obran atacando al orqanis

mo en su integridad f!sica y se subclasifican enr 
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a) .. - Mécanicos, 

b) w- Qu!micos, y 

e) .. - PaLológicos .. 

-Son mor,ücs o psíquicosw- Aquellos que basan su capacidad mo!. 

tífcra en la producción de conmociones psíquicas excitantes. 

C.- POSITIVOS O NEGATIVOS. 

-son positivos .. - Los medios materiales que consisten en una ªE. 

ción visible, externa, física y proyectada hacia su objetivo. 

-Son negativos .. - Los que consisten en la abstención de actuar 

y producen el resultado por la falta del estímulo necesario .. 

Con base en l,1s anteriores clasifícaciones podemos afirmar que para 

el caso de muerte por Contagio o Transmisión del VIH los medios empleados 

son: 

1.- Indirectos 

2.- Fís1co-Patológicos 

J .. - PosLtivos y/o neqativol:i, pues como hemos visto, es calif!, 

cáull~ el hecho de infectar, o bién el hecho de omitir una 

verificación di! la no pr~valencia del VIH en el contagi~ 

te o de la inexistencia del virus en la sangre, hernoderi

vados, material quirúrgico, cte .. , para el caso de transm!_ 

sión. 
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C A P I T U L O 

IV 

!\NALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDUCTAS QUE PROVOCAN EL 

SIDA EN RELACION A LA FIGURA DELICTIVA DE HOMICIDIO 

(SEGUNDA PARTE). 

El delito surge de una conducta humana, sea positiva o negativa, 

que se adecúa a un tipo penal específico descrito en la Ley; además debe 

ser antijurídica y culpablew No toda conducta humana es delictiva, pues 

para serlo requiere de los elementos normativos que se señalan arriba. 

Pero lque sucede si surge una conducta que es del todo dañina para la 5.2, 

cicdad y que atenta contra bienes jurídicos tan importantes como la vida 

y la seguridad, pero no está descrita por tipo penal alguno?. Tal es el 

caso del contagio y transmisión del VIH. 

La finalidad de este capítulo es analizar la antijuridicidad mate

rial en el contagio o transmisi6n del VIH y la culpabilidad del sujeto 
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activo, en relación al homicidio, ya que este es el tipo fundamental 

aplicable al proyecto de "Delito de homicidio por contagio y transmisión 

del VIH" .. 

''LA ANTIJURIDICIOAD'' 

Lo antijurídico es lo contrario a derecho .. 

La antijuridicidad radica en la violación del bien protegido a que 

se contrae un tipo penal, el cual se gesta por el interés del legislador 

en el ente que valora elevándolo a bien jurídico, enunciando una norma 

para tutelarlo.. Conforme a este proceso resultará que la conducta que 

se adecúe a un tipo penal será necesariamente contraria a la norma que 

está. antepuesta a dicho tipo penal y afectará al bien jur{dico protegido 

por ésta. 

En este orden de ideas encontraremos que el contagio o transmisión 

del VIH no es una conducta antijur!dica, pues no existe a la fecha W1 t!. 

po penal que la contemple~ Sin embargo el homicidio s! es un hecho típ!_ 

co y antijur!dico; solamente la existencia de una causa de justificaci6n 

puede desproveer al homicidio del elemento antijurídico.. Por eso segui

remos apoyándonos en nuestro tipo fundamental con el fin de demostrar que 

el contagio y transmisión del VIH constituye un hecho de interés para el 

legislador y por tal se puede constituir en un hecho antijurídico con vi 

da propia, subordinada al tipo funda.mental o básico del homicidio~ 

Aunque antijundicidad es un concepto unitario resultante de un ju!_ 

cio substancial, existe una doctrina dualista de la antijuridicidad ela-
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borada por FAANZ VON LISZT que refiere dos formas de valoración de la 

conducta para catalogarla como anti jurídica: La anti juridicidad formal 

y la material 1 cuando la conducta externada por un individuo implique 

una transgresión a una norma establecida por el Estado, estaremos en 

presencia de un acto formalmente antijurídico¡ si la conducta signifi

ca una contradicción a los intereses colectivos será materialmente ant! 

jur!dica ( 1). 

En apoyo a lo anterior, Cuello Calón describe, 11 hay en la antijuri

dicidad un doble aspecto: la rebeldía contra la norma jurídica (antiju

ridicidad formal) y el daño o perjuicio social causado por esa rebeldía 

(antijuridicidad material) (2). 

El contagio o transmisión del VIH y sus consecuencias son hechos que 

indudablemente afectan intereses colectivos e individuales, que dañan en 

su esencia a la sociedad, por eso afirmamos que el elemento material de 

la antijuridicidad se da plenamente en los supuestos de contagio y tran=., 

misión del VIH. Por lo que toca al elemento formal de la anti juridi

cidad atenderemos a la norma transgredida por la acción de "privar de 

la vida'' (Art. J02 Código Penal vigente), pero insistimos en la necesi

dad de un<J. tipificación específica del contagio y trilnsmisión del VIH, 

subordinada al tipa fundamental de homicidio, para contar con una norma 

que dote de formalidJd indiscutible al elemento antijurídico de las con

ductas que provocan contagio o transmisión del VIH. 

Aunque para los supuestas de Contagio y TrMsmisión es muy poco pr~ 

Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Pág~ 178, Ed .. Porrúa México, 

Idem. 
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bable la mediaci6n de alguna causa de justificaci6n, no hemos querido P.! 

sar por alto estos factores negativos de la antijuridicidad .. 

a) .. - Le.gltinta de.6en&a.... Baste r~cordar las condiciones para que 

opere ésea, repeliendo una acción actual violenta, sin der!:_ 

cho y de la que resulte un peli9ro inminente, para concluir 

que dicha causa de justificación no es aplicabler poi- razo

nes obvias a los supuestos de contagio y transmisión del VIH. 

b} .- E~.tado de. ne.cuidad. - Ocurre ~i el bien salvado es de mas 

valía que el sacrificado~ Con el hecho de infectar por V!H 

a alguna persona no se salva bien alguno, solo se daña .. 

el.- CumpUm<e11.to de un debeJt, ejeJtc-lcÁo de w1 de.Mcl10. - Dentro 

de estas hipótesis podemos ~ncontrar espccLficamente las le

siones y el homicidio causados por la práctica de alqÚn de

porte, las lesiones inferidas en el ejercicio del derecho de 

corregir y las lesiones consecutivas de tratamientos médic_2 

quirúrgicos. Al respecto de esta Última hi!>Ótesis, debemos 

aclarar qua se presenta para justificar las lesiones causa

das con motivo de intervenciones médico-qu1rúr9icas (Vgr. P!!, 

ra realizar una apendictomía el médico precisa de ocasionar 

una solución de continuidad en el vientre, con el bisturí), 

indopendicnternente de esto, si el médico, por causa de n~ 

qliqencia, inexperiencia, ignorancia o similar, ocasina una 

lesión no contemplada por la intervencíón 1 o incluso ocasi~ 

na la muerte del paciente, deberá responder por el delito que 

resulte, además de atenerse a lo dispuesto por el artículo 

220 tVer pág. 53 ) ¡ en relación a la responsabilidad médica~ 
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Por tanto, esta causa de justificación tampoco asiste a los 

supuestns de contagio o transmisión del VIH. 

d) .- Obe.d.ienc.t'.a. JeJtaltqtU.ca. - Es equiparable al cumplimiento de 

un deber si tü inferior está legalmente obligado a obedecer 

al ::;:uperior jerárquico. Creemos que no es dable esta causa 

de justi ficaci6n para los supuestos de contaqio y transmi 

stón rlr. Vlll, aunque twnpoco podemos neq.:ir la posibilidad de 

que untJ r.nfermera milltclr alegue que administró sangre cent~ 

minada por VIH acatando la orden de un médico militar de ma

yor rango, si tuaci6n que nos conduce al: 

e).- Impe.d,únett . .to Leglümo. - Pues en este sentido la omisión de 

adminifitrar la sanqrP contaminada haría a dicha enfermera i!!, 

currir en un delito del orden militar (desacato o desobcdie~ 

cia a un sup~rior jerárquico), pero sed:.l justificada, pues 

habría atendido al interés preponderante de no privar de la 

vida mediante la transmisión del VIH, con lo que se contrib~ 

ye el imp~dimento legitimo. Ahora bién, la aplicación direE_ 

ta de entd causa de justificación al contagio o transmisión 

del VIH no es posible~ 

Antes de pasar al estudio de la culpabilidad para el caso que moti

va este trabajo, debemos rcvis~r un concepto que resulta inseparable de 

aquella¡ la imputabilidad, pues como anota CASTELLANOS TENA en sus line_! 

mientas elementales de Derecho Penal (3), debe considerarse a ésta como 

el soporte o cimiento de la culpabilidad. 

Lineamientos Elementales de Derecho Penal Mexicano, pág. 217, Ed. Po

rrúa, México .. 
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"IMPUTABILIDAD" 

Para que un sujeto puedü ser considerado culpable de un delito, an

tes se debe saber si es imputable. Si en la culpabilidad intervienen la 

voluntad y el conocimiento, es necesario poder ejercitar esas faculta

des.. Entonces debe terier el individuo la capacidad de querer y entender 

para poder conocer de la ilicitud de su acto y c1demds querer realizarlo. 

La imputabilid.id es la capacidad de realizar actos referidos al De

recho Penal que traiqan consigo las consecuencias de la infracción. Es 

la capacidad de querer y entender del sujeto activo en el Cd1llpo del der~ 

cho penal. 

Carrancü y Trujillo dice; Es imputable "todo aquel que posea, al 

tiempo de la acción, las condiciones osíauicas ex1aidas, abstracta e i!!_ 

determinadt31tlente por la Ley p<lr« poder desarrollar su conducta socialme!l 

ter todo el que sea apto e idóneo juridicamente para observar una condu~ 

ta que responda a l.1s exigencias de lcl vida en soci.~dad humana (4). 

La imputabilidad es, pues, el conjunto de condiciones m!nimas de 

salud y desarrollo mentales en el autor, en el mom1mto del acto típico 

penal, que lo capaciten para responder del mismo. Se dice que la impu-

4 Derecho Penal Mt~xicano T. I, Pág. :222, Ed. Porrúa, México. 
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tabilidad está detcnninada por un mínimo físico representado por la edad 

y otro psíquico, que consiste en la salud mental. 

Para el estudio de la imputabilidad en casos de contagio y transmi

sión del VIH, debemos analizar por separado cada supuesto, en los que 

como veremos, una causa común de inimputablilidad será la dctenninada por 

la edad. 

1) .- Para el supuesto de contagio por contacto sexual puede asi~ 

tir como una causa de inimputabilidad el transtorno mental ocasionado por 

la infección, mismo que puede llevar a la inconcicncia. En los casos 

de infección por VIH existen dos a-gentes que pueden ocasionar transtor

nos mentales¡ uno es psicológico y otro psicopatol6gico. 

Et PMineJW. - Se deduce de el impacto que sufre un individuo al 

saberse portador del VIH, y por tal, desahuciado. Todos, desde que ª!! 
quirimos conciencia sobre la vida, sabemos que algún día habremos de mo

rir, sin embargo esto no nos desestabiliza al grado de perder la concie~ 

cia (inimputabilidad), son otros factores adicionales los que coadyuvan 

a transtornar nuestra capacidad volitíva en relación a la inminencia de 

la muerte. Cuando un individuo se entera de que le resta poco tiempo de 

vida por <!Star afectado por algún mal incurable puede generar diversas 

manifestaciones de conducta, según el carácter del desahuciado,. As! e~ 

mo WlOS lo tomarán can resignüción, otros caerán en estados depresivos 

que pueden derivar en el consumo excesivo de alcohol y drogas, o bien 

volverlos compulsivos, de lo que puede resultar un suicidio o la comi

sión de delitos, ya sea por albergar algún resentimiento que los instiga 

a la "revancha" o b1én por adquirir una sensación de invulnerabilidad, 

por nu condición de desahuciados, ante la Justicia. 
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Al desahuciado por SIDA, además de las hip6tesis anteriores, habría 

que añadirle, como factor de choque emocional, el rechazo social que s!: 

fren los infectados por VIH, mal llamados "Sidosos", pues desde el pri!!_ 

cipio se ha asociado al SIDA con conductas de poca probidad moral o ano.::,, 

males, a los ojos de la sociedad 1 y aunque las campañas de información 

son muy claras por lo que respecta a las formas de transmisión del VIH, 

al seropositivo se le trata, en la mayoría de los casos, como leproso o 

apest.ado, situaci6n que los puede convertir en sociópatas, y por ende, 

atendiendo a la escuela criminológica de la Dirección Sociológica, en 

delincuentes latentes (5). 

Con respecto a la imputabilidad de un individuo seropositivo infec

tante del VIH habrá grandes diferencias de opinión, inclusive a partir 

de este punto se pueden iniciar otras tesis, tanto de derecho como de 

psicología y sociología¡ lo que no tiene discusión es el peligro latente 

que significa la diseminacH5n del VIH, por v!a de sujetos portadores que 

con conciencia o sin ella lo contagian a otros atentando contra bienes 

jurídicos máximos como lo son la vida, la salud y la seguridad individual 

y colectiva. 

El Segwido. - Agente Psicopatológico, se refiere al daño histológi

co causado en el cerebro por el VIH, pues como se menciona en el primer 

capítulo de este trabajo, este virus afecta a ciertas células cerebrales 

Octavio A Orellano Wiarco.- Manual de Criminología, pág .. 251, "La 

corriente del pensamiento que dentro del campo criminológico, asigna 

al medio social el carácter de factor decisivo o fuerza casual del 

fenómeno criminal, constituye para nosotros la Dirección Sociol6gica". 
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de manera directa, ocasionando padecimientos en slntomatologla psiquía .. 

trica. Casos similares se dan por enfermedades mentales orgánicas tales 

como~ La arterioesclerosis cerebral, tumores ccrebrale<>, neurosifilis, 

epilepsias, etc. 

En la actualidad se ha comprobado medícamente, scqún estudios del 

CONAS!DA, que además de la infección oportunista en el cerebro y las pr~ 

blemas tumorales que causa et VIH, la infección por VIll-1 puede compli

carse con una enccfalop-atía generalizada que incluye a l.a demencia como 

rasgo mas importante 1 sobre todo en los estadías mas avanzados de la 

infección. 

La Demencia Asociada al SIDA (DAS) es la complicación neurolog!ca 

más frecuente, afectando entre el 50 y el 70\ de los pacientes con SIDA. 

La DAS se presenta en la Última etapa de la enfermedad: en la mayo

rS:a de los casos los pacientes llenan la definición de SIDA, es decir 1 

presentan la mayoría de los signos y síntomas de diagnóstico. 

La DAS se puede desarrollar en ausencia de síntomas sistémicos de 

SIDA, sin embargo no f'S común. La mayorla de estos pacientes presen

tan evidencia de inmunosupresión en el laboratorio. 

Entonces, tanto en el caso de desequilibrio psicológico como en el 

de DAS, la imputabilidad deberá ser determinada con basa en un criterio 

autorizado en la materia, como en el de perito5 psicólogos, psiquiatras, 

neur6lagos, infect6lagos y especialistas en casos de SIOA. 

2) .- Para el supuesto de cotltagio entre droqadictos, debemos aten

der por analogía, a las consideraciones hechas respecto del Contil9ío por 
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contacto sexuill, pues en este caso también el contagian te es portador del 

virus y su6ceptible del impacto psicol6gico o de la DAS. Sin embargo, en 

el caso de contagio tmtre drogadictos se presenta un factor adicional que 

ocasiona trastorno mental, esto es, el efecto que produce la droga. Este 

último definitivamente no es una causa de inimputabilidad pues como el e.::_ 

tado de inconciencia ha sido procurado deliberada y voluntariamente por 

el mismo sujeto, para que produzca un resultado determinado, se cstára en 

el caso de una acción libre en su causa CLibc.1uu? . .i.n caMa), aunque deter

minada en sus efectos; y si no fue deliberada, sino por imprudencia o cu.!_ 

posa se podrS acredtt.:ir la imputación culposa. 

Solo los dictámenes periciales un materia psiquiátrica, psicolÓgica 

e infectalÓqica en relación a la infección por VIH y su evolución y tra! 

tornos ocasionddos en ta r:lt.mte, podrán proveer de una causa de inimput!!_ 

bilidad al contagiante, aunque la causa que lo orillara a buscar refugio 

en la droga halla sido el hecho de saberse infectado por el Vlll. 

Por la similitud de condiciones hemos transcrito la siguiente Juris

p.r.udenciil; 

"Si en autos no se ha probado que el qu~ 

)Oso hubiei·a actuarlo en estado de incon

ctencia de sus actos, determinado por el 

empleo accldcntal t- tnvoluntar10 de ~1.1b~ 

tancias embriagantes y por lo contrario, 

de la declaraci6n del propio procesado 

se infiere que, si acaso e>eiStiÓ tal c~

tado (que por otra partt! tampoco se ha 

probado), no se debi6 al empleo acciden-
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tal e involuntario de substancias embri!:_ 

gantes, ya que acepta que desde tempra

no, el dí.a de los hechos, anduvo (Sic), 

tomando bebidas embriagantes 1 se elimina 

la posibilidt!d de que ccncurra 1 en la e! 

pccie, la causa de inímputübilidad que 

se invoca. Como tampoco se ha prol>ado 

que el estado de en que dice haberse en

contrado el quejoso, fuera completo, nu

lifi.cando su capacidad de entendt>r y de 

querer, cabe concluir que se está frente 

a una acción 1 ibre en su causa, Qn que 

el sujeto qucríéndo el estado de inimpu

tabilidad, puesto que se ha colocado vo

luntariamente en él, ha querido el hecho 

(conducta y r~sultado) , excluyéndose así 

tanto ta posibilidad de considerar la a;_ 

ción como ejercí tada por una persona en 

estado de incapacidad transitoria, como 

de estimar l.:t rc.•sponsi1hilidad <l título 

de colpa.. En consccuancia, la ~•c11tcnciu 

que lo conden6 por el delito de lesiones, 

no puedtl ser violutoda de q<irantías"., 

(Amparo directo 58/57 .. .J. Fé l.ix Vázqucz 

Sánchez) ~ 

Al respecto Carrancá y Trujillo afirma que la embriaguez voluntaria 

no puede constituir la exímiente, antes bién, la ebriedad debe ser toma

da por el juzgador c.."Omo índice ele mayor tt~mibilidad (6} .. 

6 Derecho Penal Mexicano, T .. 4, Pág. 48, Ed ... Porrúa, Mi!xico. 
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Lo mismo se puede afirmar tratandose de adictos a estupefacientes o 

tóxicos. 

De tado lo anwrior se deduce un nuevo supuesc:o para. nuestro traba

jo: El cano en que el sujeto contagie a. otro por vía de relaciones s=. 

xualcs estando buje el influjo de embriagantes o estupcfac.ientes1 situa· 

ci6n que harí.a plenamente aplicable la tesis jurisprudencial aludida. 

3) .- Para encnntrar la caus<l de inimputabilidad aludí.da en este s~ 

puesto, non habrt!mor• de remitir a los dos casos de contagio anteriormen

te tratados en este t!tulo. 

4). - Para los dos últimos supuestos, Transmisión por VIH por Adm!_ 

nistración de Sangre y/o sus Derivados, o Transplante de Organos Humanos 

Contaminados, y Transm1si6n por Uso de Instrl.lrnental o Utensilios Méd,!. 

ce-Quirúrgicos Cont.;lminados, en Instituciones de Salud y Asistencia Mé1.!.. 

ca, la posibilidad de encontrar ínimput.ablc al responsable de una trans ... 

misi6n del VIH se ri:-duce ,11 mínimo, pues, a difc:rencia de los cusas de 

contagio ( l 0 , 2° y ·1er. supuestos) aquí no hay ni impacto o choque psic~ 

16gico, ni DAS, ya que el sujeto no es portcJdor personal del virus. 

Tampoco es invocable el Estado de Necesidad, pues el bien jurídico 

que se prct,mdcría salvar (la vida> por lo mlsroo, serÍi1 d~struído. 

Solo el caso dP. obediencia jerárquica, 1:m el caso de servicios méd!_ 

cos del ejército seda tnntat1vam~nte aplicable, mas na para nulificar 

la imputabilidad, sino solo para transferir la responsabilidad al supe

rior jerárquico que dió la orden. 
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Ya clarificado el concepto de imputabilidad, su importancia y los 

casos en que podría darse su ant!tesis en los supuestos de Contagio y 

Transmisión del VIH, estaremos concientes de que, pura este caso, el ar 

tículo 53 del Código Penal vigente es inaplicable: 

ARTICULO 53 .- 11 No es. imputable al acusado el aumento de gravedad 

proveniente de circunstancias particulares del ofendido, si las ignoraba, 

inculpablernente, al cometer el delito". 

Así pues pasaremos al estudio de la culpabilidad como elemento del 

delito a proponer. 

"LA CULPABILIDAD" 

Al continuar con el esquema planteado tenemos que para que una co.!!. 

ducta humana pueda considerarse delictiva, además de ser típica y antij~ 

rídica, deberá. ser culpable¡ la conducta se considera culpable cuando d~ 

be ser reprochada )urfdicamente a su autor en razón de la relación psí

quica existente entre éste y dicha conducta. 

Antes de entrar al análisis de la culpabilidad en relación al hernie,!_ 

dio, por ser éste el tipo al que se subordinaría el contagio y transmi

sión del VIH, recordemos el concepto básico de la culpabilidad y sus for-

mas .. 

Castellanos Tena, define a la culpabilidad como "el nexo intelectual 

y emocional que liga al sujeto con su acto" (7). 

Lineamientos ElemC'nt.'tles del Derecho Penal, pág. 2J2, Erl. Porrúa. Méxi
co. 
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Villalobos apunta: La culpabilidad, genéricariente, consiste en el 

desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y prohib!_ 

ciones que tienden a construirlo y conservarlo, desprt!cio que se mani

fiesta por franca oposici6n en el doto, o indirectamente por indolencia 

o desatención nacidas del desinterés o subestimación del mal ajeno fren

te a los propios deseos, en la culpa {8), 

Con base en el elemento interno o culpabilidad los delitos pueden 

ser dolosos, culposos y preterintencionales. El Código Penal vigente d:_ 

termina a los dolosos como intencionales; y a los culposos como no inte!!. 

cionalcs o de imprudencia. (art. 8°), 

El delito es doloso cuando la voluntad consciente se dirige a la 

realización de un hecho típico y antijurídico. 

El delito es culposo cuando sin desear el resultado tipificado pe

nalmente, este surqe por no haber tomado las precauciones o prevenciones 

e1<igidas por el eHt .:ido para a~cgur.Jr los bienes jurídicos en común. 

El delito es µrt!terintencional cuando el resultado sobrepasa a la 

intención, es decir, el daño causado es mayor al contemplado. 

Tanto en el homicidio genérico como en el Contagio o Transmisión 

del VIH podemos idP.ntificar plenamPntc los elementos mencionados y sus 

subclasificacionus: as! tenemos que: 

8 Derecho Penal MPxicano. pág. 272. Ed. Porrúa. México, 
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vos: 

Vol.o: 

El dolo puede ser directo, indirecto, indeterminado o eventual.. 

a).- DOLO DIRECTO: El resultado coincide con el propósito del su-

jeto activo .. 

b) .- DOLO INDIRECTO: El sujeto activo se propone un fin a sabien-

das de que seguramente surgirán otros resultados delictivos. 

e) .. - DOLO INm:TERMINAOO: Intención genérica de delinquir sin que 

exista un propósito determinado en cuanto al resultado delic

tivo .. 

d) .- DOLO EVEUTUALt Se desea un resultado delictivo, previniendo 

la posib1lidad de que surjan otros no queridos directamente. 

Para una mejor comprensión usaremos una tabla de ejemplos comparat.!, 

HOMICIDIO CONTAGIO O TRANSMISION 

DEL VIII. 

a) Un sujeto decide privar Un sujeto decide contagiar o 

transmitir el VIH a otro por 

vía de cualquiera de los su

puestos de contagio o transmi 

sión del VIH, y lo hace~ 

OOLO de la vida a otro y, por 

DIRECTO: cualquier medio, lo mata. 
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Con t ..... 

b) Para matar a alguien que va 

a viajar en avión, el su je-

Para transmitir el VIH a al-

quien que se encuentra hospi-

DOLO to activo coloca una bomba talizado. El sujeto activo 

INOIREC- en la cabina de este, sabic!_l.. cambid. las etiquetas de hemo-

TO.. do que además de aquel, mor!_ derivados sanos con las de 

e) 

rán otras personas y el apa- los contaminados por VIH, a 

rato será destruido. sabiendas de que dichos hemo

derivados podrán ser adminis

trados a otros pacientes. 

El caso de un anarquista que Sujeto, seropositivo qtJe aún 

.DOLO hace explotar bombas en lug,2_ silhiendose tmfermo de SIDA h! 

INDETER- res de niuni.ón social o c!vi_ ce donaciones a bancos de Sa;!. 

MINADO~ ca. gre, o bién, que difunde el 

VIH en un banco de órganos h~ 

manos. 

d) 

DOLO 

Sujeto que después de tirar 

a una acaquia a un enemigo 

suyo que no s~-Wc nadar 1 pr~ 

Sujeto 4uc tün desear conta

giar o transmitir, lo preveé 

como probahlt> y ~e complace 

EVENTUAL viniendo que pueda ahogarse, con esa idea. Como el caso 

dice par,• sí: 

"Que se ~;al ve como pueda 

que yo no moveré un dedo". 
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CfLl¡xi: 

La culpa, como segunda forma de la culpabilidad, se deduce en una 

conducta determinada por un olvido o descuido en las normas mínimas 

de disciplina cívica y social impuesta por la vida gregaria .. 

EDMUNOO MEZGUER señala: "Actúa culposamente quien infringe un deber 

de cuidado que personalmente le incumbe y cuyo resultado puede prevecr. 

(9). 

Seqlin ANTOLISEI una acción es culposa cuando existe una violación 

a detenninadas normas establecidas por la lev, por algÚn reglamento, por 

alguna autoridad o en fin, por el uso o la costwnbre. 

Oc este modo, L>l mecanismo de la culpa se desarrolla reprochando al 

autor del acto el no haber acatado las disposiciones establecidas .. 

La naturaleza ele la culpa está en obrar con impericia, sin cuidado¡ 

negligente o irreflexivamente. 

Ast como el individuo que no toma las precausiones necesarias al 

conducir su automóv1 l o el que hizo una intervención quirúrgica sin te

ner los conocimientos r~qucridos para tal efecto, en nuestra considero! 

ción es culpable; 

1.- El médico, enfermero, químico, laboratorista, técnico, etc., 

Tratado de Derecho Penal, T~ II, pág. 171. 2a. ed. Madrid. España. 
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que no sigue al pie de la letra lo estipulado por la Norma Té.=_ 

nica número 324 de la Secretar!a de Salud para la Prevención y 

Control del Virus de la Inmunodeficiencia llumana, y como resu! 

tado de esto transmite dicho virus a algÚn paciente o enfenno 

a su carqo. 

2.- El hombre o mujer que practican o tienen relación con alguna 

actividad de las denominadas "de alto riesgo" y no llevan un 

control sistemático sobre su estado de salud. 

34- El ciudadano común, que a pesar de las camp<lñas de información 

en gcncr.Jl sobre el SIDA y sus causas, no toma conciencia de 

la magnitud y alcances del problema en cuestión, omitiendo los 

cuidados mínimos que en materia de salud debe tener incluso P! 

ra conSlrJO mismo. 

Nosotros creemos que la salud personal debe spr procurada, antes que 

nadie, por uno mismo. Es un deber ciudadano y personal indelcgable1 mas 

üÚn en los tiempos .:ictu<Jlcs, en los que la sobrepobl<lción y lu rec.;isión 

económica hacen imposible que el Estado pueda velar efectivamante por la 

prevención de la scJlud par<l cada miembro de la población. Entonces, en 

lo referente a Cont.1gio del VIH, cada individuo, hombre o mujer, debe ce!: 

ciora.rse de no cstai· infectado por ese virus antC!S de concertar una rela

ción sexual, y si l!sta es ocasional, debe tomar las precauciones necesa

rias para evitur un evcntu.:il contagio. Por lo que respecta a la Transmi

sión, el problema de la valoración de la culpa disminuye pues ya existen 

diversos ordenamientos legales que establecen cl.lramente los procedimien

tos en matcri,1 de prcvt?nción de transmisión del VIII y su control, por Pª!. 

te del personal de las instituciones de .Jtención médic<l en general; así 
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que si un paciente de estos resulta infectado por VIH será a causa de la 

inobservancia de la Norma Técnica de la Secretaría de Salud y Decreto de 

Cieación del CONASIOA, así como el Artículo 228 del Código l>enal vigente. 

El Homicidio es culposo cuando se comete preví endose la muerte, 

con la esperanza de que no se produzca, o no previéndola siendo previsi

ble. Así se abarca el homicidio culposo con o sin representación. O 

bién, el homicidio es culposo, cuando se comete violándose un deber de 

cuidado que personalmente le incumbía al sujeto, o por impericia o 

ineptitud. 

La misma afirmación es aplicable al Contaqio o Transmisión del VIH 

considerando a éste de manera autónoma o como subordinado al homicidio. 

Castellanos Tena, maneja un cuadro respecto a las clases de culpa, 

en el cual nos basamos para identificar diversos supuestos sobre conta

gio o transmisión del VIH. ( 10). 

CULPA COtlSCIENTE 

(Con previsión 

o con represe!!. 

taci6n.) 

El agente preveé el posible contagio o transmisión 

del VIH pero no lo quiere; abriga la esperanza de 

que no se producirá. 

Como en el dolo eventual, hay voluntad de contagiar 

o transmitir el VIH, y existe rapresentación del 

resultado, pero mientras en el dolo eventual se asu 

me indiferencia ante ese probable resultado, en la 

10 Lineamientos El~mentales del Derecho Penal Mexicano, pág. 249. Ed. 

Porrúa, México, 
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Cont ••• 

CULPA INCONSCIENTI-; 

(Sin previsión o 

sin representaci6n) 

Culpa conciente se espera que no se produzca. 

El agente no prevé la posibilidad de que emerja el 

resultado (infección por VIH) a pesar de ser previ

sible. 

No prevé lo que debió haber previsto. 

Según la mayor o menor facilidad de preveer, el Co_!l 

tagio o Transmisión del VIII, se clasificaría en la

ta, leve y levisima. 

PRETERINTENCIONALIDAO. 

Aunque en nuestro tipo fundamental, homicidio, es dable la preterin

tcncionalidad {Vgr. se prntende causar una lesión y a esta sigue, como 

resultado no querido la muerte), para el contagio o transmi.s1ón del VIH 

es del todo improbable un supuesto de preterintención, ya que independie!!. 

temente de las lesi{mcs que el SIDA ocast.one, el resultado de la in

fección es único, c1erto y seguro; la muerte. 

El Gnico caso de preterintencionalidad en infección por VIH que po

dria ocurrir, es el de el violador que iqnora ser portador del virus, pe

ro de todas maneras, si:ría culpable doloso de la viol<lci6n, y culposo del 

contagio, por no h1liit!rS1J cerciorado dt.• su estado de salud; y si lo sabía 

no hay preterintt!nC'lOnalidad. 
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C A P I T U L O 

V 

LA PUNIBILIDAD PARA LOS CASOS DE CONTAGIO Y TRANSMISION 

DEL VIH Y MEDIOS DE PREVENCION CONTRA EL SIDA (PROPUESTA). 

Al llegar a este punto de nuestro trabajo, en que ya identifica

mos y valorarnos las consecuencias y alcances del SIDA, así como las fo!. 

mas por laa que se infiere (conducta.), y habiéndo analizado el Contagio 

y Transmisión del VIH en relación a los elementos esenciales del delito 

(Conduc.ta, .Up{c.«fad, antljU!Udú.<dad !f cuipab-i.tldad¡ surgen, como cense 

cuencia 16gica preguntas acerca de la forma en que podría ser penalmente 

sancionado el Contagio y la Transmisi6n d~l VIH, pues existen circunstan

cias muy especiales en relación a estos, tales como: la también segura 

Rl.lerte del contagiante de VIH, o la dificultad para encuadrar y fundamen 

tar un supuesto de culpabilidad en el mismo caso. 

- 77 -



Para seguir la pauta de capítulos anteriores, antes de iniciar nue~ .·.\ 

tra expos ici6n del particular, revisaremos alqunos conceptos doctrinales 

para de éstos derivar nuestros razonamientos. 

Debemos aclarar que aún cuando en este trabajo hemos seguido el or

den de elementos del delito que n.Jneja la Teoría Pentat6mica, nosotros, 

al igual que el maestro Castellanos Tena, no consideramos a la punil:>ili

dad como un elemento esencial del delito. Al respecto el citado maestro 

dice: 11 Una ac..Uv.tdad {u oml6.i.6n} ltwnana u 6attc,.l.ottada cuando 6e le ca.U-

6<'.ea como de.Uta, pMo 110 ~ de.Uctuo&a po1tque H te MllCÁ<m• penatmen.te.. 

El acto u oml~.Wn ~I! .tienen como .lC.lclto~ po1t d1ocatt. cou ia..& eu'.genc..614 

.impue&.tM po1t et E6 tado paita ta Clleau611 y f.a co116e1tvae.i6n del oltde.11 M

CÁJ:lf. y po• e.jecu,ta1tie c!Lf.pableme11.te, e& dec.i.lt, con cottoCÁmien.to y volu,11-

.tad, no:t.l tlO e• dabl< tlCdllltfo6 de de.Uc.tuow• po1t ;eit pwt.i.ble6". ( 1l 

Entonces, aún cuando la formula de punibilidad para el Contagio y 

la Transmisión del VIII tenga problemas de factibilidad, esto no es Óbice 

para considerar como delito a las cit.-idas conductas de contagio y trans

misi6n. Es decir, ~por el hecho de que al momento no exista preceden

te alguno de pena aplicclble al contagiante o t.r.-insmisor del VIH, dejaÍ'an 

de ser conductas considtJrables como delitos y por lo tanto punibles. 

(Analog: No es p.:i.rt.e de la enfermedad, el uso de determinada medicina). 

En estos t6rminos, no debemos confundir punibilidad con pena, ya que 

la primera consiste en el merecimiento de la segunda, en función de la 

rcalizaci6n de cieri:a conducta. Dicho de otra forma, una conducta es p~ 

nible cuando por su naturaleza amerita ser penada o castigada. 

Lineamientos Elementales de Derecho Penal, pág. 120, Ed, Porrúa, Méxi-

co. 
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ESTA 
SALIR 

iESIS 
DE lñ 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

Ast, la punibilidad constituye una amenaza estatal para los que in

frinjan ciertas normas jurídicas, sustentándose en el Ju.6 pwi.le .. ncü.. 

Adviértase entonces que la punibilidad no solo conlleva a la aplic_! 

ci6n fáctica do las penas señaldas por la l.ey, sino que realiza un papel 

preventivo para evitar que las personas cometan ilícitos en base a una 

advertencia de penalidad, como reacción enérgica del Estado en contra de 

quien 6se alterar el orden social. 

Es precisamente este segundo aspecto de la punibilidad el que int~ 

resa preponderantemente al tema de esta tesis. La intención que perse

guimos al abordarlo no es la de disgregar o confinar a los contagiados, 

sino proponer una fórmula contundente para evitar la propagación del 

SIDA con base en la r~acción directa y efectiva por parte del Estado, en 

contra de aquellos que no cumplan can las medidas preventivas destinadas 

a evitar la prapagaci6n del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), 

sean contagiantes o transmisores. 

Indudablemente el fin Gltima de la pena es la salvaguarda de la so

ciedad, par lo que pdra conseguirla debe ser INTIMIDATORIA, es decir, ev.!:_ 

tar la dellncuenc1a por el temor de su aplicación. 

EUGENIO CUELLO Cl\LON afirma: "La pena debe <Up<AM " la 11.eaUzac.Wn 

de 6.ü1e.6 de u.tLUdad .;ac<.ai. y p11..ü1c.lpa..l'.me11te de p11eve11c.i611 de.l deUJ.o, ta.:!!. 

bü:n no puede p11.e.6c.<11di!t en modo ab.;oluto de la .idea de ju•.tfo.ia, cuya b~ 

~e M la 1lC..CUbuc..i611, puM ea l\ea.C-lzac.ión de ia ju.!l.üc..ia <!·~ un 6.tn ~oc..Utf 

me.u.te a..tü IJ po.t Mu la pena, a(u1 cuando .tienda a ia p1tP.ve11c..i6n, Ita de t9_ 

llUI!. en curnta aquel.Ca.; .;w.e<m.iento.; btadlc..ionale.; l1011drune11te cwuúgado.; 

en ia conc.lencút cafec.Uva, to.; cual.e.; exigen el ju.;to ca..t.lgo del de.U.to 
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y dan a fu 4e)l'tM.Wn c1w1tútal wt .tono molta.l que io. e.leva y emiobieee", (2) 

Ei<iste en la conciencia de muchas personas el vicio de asociar con

ceptualmente el término pena con prisi6n; acaso porque en nuestro dere

cho la privaci6n de la libertad es la pena más trascendental, o la más 

común. (Recuérdese que aunque nuestra Carta Magna contt!mpla la pena de 

muerte, ésta no se aplica en ningGn estado de la RepÚblica). 

Debemos recordar que de acuerdo con el Artículo 24 del Código Penal 

para el Distrito Pcderal en Materia del Fuero comlin, y para toda la Repi¿ 

blica en Materia del Fuero Federal, las penas y medidas de seguridad son: 

1.- Prisi6n.- Consistente en la privación de la libertad corporal, 

con duración mínima de tres días y máxima de cuarenta años. Con 

excepción de lo previsto par los artículos 315 Bis, 320, 324 y 

366 (relntlvos a las calificativas de lesiones, homicidio, pa

rricidio y respecto al plagio o secuestro con petición de res

cate), en que el límite máximo de la pena será de cincuenta 

años y se extinguirá en las colonias penitenciarias, establee~ 

mientes o lugares que al efecto señalen las leyes o el órgano 

ejecutor ele las sMciones p~uales, ajustándosf:! a la resolución 

judicial respectiva. 

2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la 

comunidad. 

2 Derecho Penal, E<l. Dese. T. l, pág. 536, Barcelona 1947. 
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J.- Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de 

quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefa

cientes o psicotr6picos. 

4.- Confinamiento.- Consistente en la obligaci6n de residir en d~ 

terminado lugar y no salir de él. El ejecutivo hará la desig

nación del lugar, conciliando las exigencias de tranquilidad p.Q_ 

blica con las de salud y las necesidades del condenado. 

5.- Prohibiclón de ir a lugar determinado. 

ó. - Sanci6n pecuniaria.- QUe comprende la multa y la reparación 

del daño. La multa consiste en el pago de una suma de dinero 

al Estado que se fijará por días-multa, los cuales no podrán 

exceder de quinientos, El día multa equivale a la percepci6n 

nt!ta diaria del sentenciado en el momento de consumar el deli

to, tomando en cuenta todos sus ingresos. 

La reparación del Daño comprende: 

I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si 

no fu~re posible, el pago del precio de la misma; 

ll, - La indemnización del daño material o moral y de los pe E_ 

juicios causados; y 
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III.- Tratandose de los delitos comprendidos como Delitos e~ 

metidos por Servidores Públicos, la reparación del da

ño abarcará la restitución de la cosa o de su valor, y 

adPmás hasta dos tantos el valor de la cosa o los bie-

nes obtenidos por el delito. 

1.- (Derogado). 

B.- Oc comiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

9,- Amonestac16n.- Consistente en la advertencia que el Juez dir.!_ 

ge al acw.ado, haciéndole ver las consecuencias del delito que 

cometió, excitándolo (Sic) a la enmienda y conminándolo con que 

se le impondrá una sanción mayor si reincidiere. 

10. - Aperc1b1miento. - Que consiste en la conminación que el Juez 

hace a un.-, persona, cuando ha delinquido y se teme con funda-

mento, qul.' está en disposic16n de cometer nuevo ilícito, ya 

sea por su actitud o por amenazas, de que en caso de cometer 

este, serS considerado como reincidente. 

11. - Cauci6n dt.' no ofender. - Consistente en el depósito judicial de 

una cantidad determinada para qarantizar el buen comportamien

to del inculpado. 
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\2 ... suspensi6n o privaci6n de derechos¡ la cual puede ser de dos 

clases: 

1... La que por ministerio de ley resulta de una sanción, co 

mo consecuenci.:i necesaria de ésta1 y 

11.- La que por sentencia formal se impone como sanci6n. 

13 ... Inhabilitrición, destitución o suspensión de funciones oempleos. 

l4. - Publicaci6n especial de sentencia, consistente en la inserción 

parcial o total du ella, en uno o dos periódicos que circulen 

en la localidad. 

15. - Vigilancia de la autoridad. - Cuando la sentencia determine re_'.! 

tricción de libertad o derechos, o suspensión condicional de la 

ejecuci6n de la sentencia. El Juez dispondrá la vigilancia de 

la autoridad sobre el sentenciado, que tL~ndrá la misma duración 

que la correspondiente a la sanción impuest.l. La vigilancia 

consLstc en ejercer sobre el sentenciado observación y orienta

ci6n de su conducta por personal especializado dependiente de 

la autoridad ejecutora, para la readaptación social del reo y 

la protecci6n de la comunidad. 

16.- Suspcnsi6n o disolución de Sociedades. 
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17,- MedJ.das tutelares para menores; y 

18,- Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito. 

Ast pues, encontramos que las penas y las medidas de seguridad vige!!_ 

tes son variadas, y aplicables, cada una, de acuerdo a circunstancias Pª!. 
ticulares de cada a•;unto criminal. 

Entonces, la Ley no requerirla de modificación alguna en este rubro. 

Solamente seda necesario realizar una interpretación más amplia y rela

cionada (ad-hoc) con las particularidades de cada caso, de las penas y m!:_ 

didas de segur id ad, 

Esto, aunado a los medios de prevención que de manera inminente y 

urgente debe instrumentar el gobierno, será el último eslabón de la cS.de

na de elementos que otorgarán al Contagio y a la Transmisión del VIH, co

mo los tenemos entendidos, el carácter de delitos contra la vida y la sa

lud de lu.s personas. 

Habremos de seguir el sistema de anteriores capítulos, tomando cada 

uno de los Supuestos de Contagio y TransmisJ.ón para propon~r la pena o m.= 

dida de seguridad p<~rtrnente. No sin antes abordar las proposiciones so

bre los medioS> de prevención que conjugados con la regulación penal sobre 

el Contagio y la Tr<insmisión del VIH que aquí sugerimos, dará como resul

tado un control más eficaz del SIDA y su propagación. Mas aún, creemos 

que dicha regulaci6n contribui.ría de manera importante para la disminu

ci6n de casos de infecci6n por VIH. 
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Los Medios de Prevcnci6n General de la Delincuencia, a menudo son 

confundidos con las Medidas de seguridad. 

Los Medios de Prevención son las actividades del Estado referentes 

a toda la población, que en algunos casos llegan a tener un fin ajeno 

al Derecho Penal, aún cuando redunden en la disminución de los delitos 

cometidos, 

Como ejemplos claros de medios de prevención encontramos: el alum

brado nocturno de las zonas urbanas, la organización de la asistencia y 

de la justicia sociales, la educación pública, etc. 

Como vemos, los medios de prevención van dirigidos a pJUolt.i hacia 

todas las personas en genera.L En cambio las medidas de seguridad re

caen sobre una persona en particular, a po~.te11.i . .otU, por haber cometido 

un delito. Ejemplo: confinamiento, publicación especial de sentencia, 

etc. 

Algunos de los medios para prevenir el contagio y la transmisión de 

VIH ya han sido puestos en marcha por el Estado1 tales como: 

- Las campañas de información, que por los medios de comunicación, 

y a nivel escuelas y clínicas ha instrumentado el gobierno de la 

República. 

- La creación del CONASIOA. 

- La creación y anexión en la Ley General de Salud de Normas Técn.!_ 

cas refercnte!'i al control y prevenci6n del VIH. 
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Sin embargo, estas no son suficientes. se debe ampliar mucho más el 

ámbito de alcance de las campañas de información. Se debe hacer llegar 

toda la informaci6n sobre el SIDA, causas y consecuencias, a la población 

en general, sobre todo a aquellos sectores que son presentados por la es

tadística como los más afectados. (empleados entre 25 y 44 años de edad; 

ver cuadros finales). 

La Secretaría de Salud debe cerciorarse de que todas las personas r~ 

lacionadas con la asistencia médica en general tengan pleno conocimiento 

de lo que es el SIDA, sus causas, modos de transmisi6n y normas para su 

prevenci6n. 

Además de la información, se debe crear conciencia de que cada uno 

de nosotros somos responsables de nuestra propia salud, Responsabilidad 

que no podemos delegar al Estado, pues si bíen éste proveé los medios pa

ra procurar la salud y el bienestar social, no puede estar llevando del 

brazo, uno por uno, a cada individuo hacia un Centro de Salud para some

terse a un exámen médico, De hecho, las personas generalmente acuden "al 

doctor 11 cuando ya estan enfermos y lo perciben por las molestias, signos 

y síntomas propios de cada enfermedad, 

Ahora, y en rclaci6n metafórica a lo anterior, recuerdo de la ense

ñanza urbana la cit.:i que dice: "No es la ciudad más limpia la que se ba

rre más, sino la que se ensucia menos". 

Pasamos ahora al análisis de los Supuestos de Transmisión y Contagio 

en base a su punibi lid ad para proponer de manera amplia las penas y medi

das de seguridad aplicables para cada caso. Asimismo se hara mención a 

los medios de prevención que sería pertinente aplicar para tratar de evi

tar que el supuesto en cuestión aparezca. 
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11 Cott.tag.lo 11
.- Que como sabemos puede ser: 

Por contacto sexual, entre drogadictos o perinatal. Partiéndo de e~ 

to tenernos que el contagio pudo haberse efectuado dolosamente o con inten 

ci6n1 o bHin culposamente o por imprudencia. 

Para el caso en que el contagio se realice intencionalmente debere

mos atender a otra variante. Será imprescindible realizar un estudio s~ 

bre la imputabilidad del contagiante, pues como se ha dicho, es posible 

que por la infecci6n se encuentre afectado de sus facultades mentales. En 

cuyo caso debemos atender a lo dispuesto por el artículo 60 del Código 

Penal vigente, que t.i letra dice: "l't.6 p~Olh'l-.!I .ú1,Unpu.t.abee6 podtufJ1 Oell. 

entll.egada~ poli. e.a autMt.idad judlc..í . .al o l!.je.c.u..to1ta., en ou ca.oo, a qu-lenu 

legalmente co'11le6po11da IUlce"..ie ca.11.90 de cteo1>, 6úmp!le que óe obUgue.11 a 

tomaJt liw mecüdaó adccuadaó pa.17.a 6U t!uLtamlen.to IJ vig-lia11cia, gaM1itüa11-

do, po4 cualqu,ivi medio 1J a M.tü6aceili11 de laó me11clo11adM aMMidadCó, 

et'. eu,mpUmlei.W de ca6 obUgaeio11Có c0tiVUlidM". 

El segundo párrado del citado artículo continúa diciendo: "La au,to-

1<.ldad ejecu,.to~ pod'á 4.,,;otvCA ta modi6{caei611 o co11eCu1>t611 de la medida, 

en 60"'"'1 p!i.ov.WionM o dc6{11iüva, co111>ldMa11do laó 11ecC1><dade1> de.!. .tM.t~ 

miento lM que 6e nc4ecUCMán median.te 4evl.<llone• peJt,i6d<ea6, con ta 64e

eucncitt y c~e.tCJl.lltica• del ca1>0". 

Obviamente la duración que dicha medida de seguridad deberá tener s~ 

d. hasta que la muerte del contagiante sobrevenga y se deberá adecuar a 

requerimientos específicos, para evitar que vuelva a contagiar. 
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No se deber§ considerar inimputable al contagiante que por causas d.!_ 

ferentes .a la acci6n del VIH sobre sus células cerebrales haya caído en 

estado ·de alienación. Es decir, el que bajo el efecto de drogas o bebidas 

embriagantes contagie a otro el VIH, a sabiendas de que él mismo lo porta, 

no podrá ser considl!rado como in imputable, a menos de qua el estado de i!!_ 

conciencia hubiere sido ocasionado de manera accidental o por otra pcrs~ 

na. Si bién estaríamos ante una figura de imputabilidad culposa. 

Para el caso de los alienados por los efectos del VIH en el cerebro, 

no se pretende imponerles penas o sanciones, pues su inimputabilidad los 

excluiría de ser su.ictos activos del delito. Se trata de prevenir una E>=. 

ligrosidad patol6qica qur. dt:!rivaría en más contagios. Entonces, a estos 

individuos sólo poUrí.in aplicarse medidas de seguridiid pues la falta del 

elemento subjetivo de culpabili.dad los C!xime de la responsabilidad penal. 

Ahora bi~n, si el contagio se realiza intencionalmente y sin asiste!!_ 

cL1 de excluyente supraleg.:ilcs o causas de inimputabi lidad, la punibili

dad serín equ1parablP a la del homicidio simple intencional: sin embargo 

la pena aplicable v,1riada sustancialmente, pues sería absurdo condenar 

al contagiante dolo~o a varios años de prisión, cuando :;;abemos que él mi=. 

mo está condenado il morir por SIDA inclusive, en un término menor al que 

duraría el proceso penal respectivo. Cabe hacer untar 4ue en virtud de 

lo anterior, los juicios que sobre cent.agio del VIH se:: realizaren, habrían 

de tener el Cilrácter de SUMARISIMOS. 

Entonces, coma penas y medidas de seguridad aplicables a contagiA!!_ 

tes intencionales, sugerimos, de acuerdo con el artículo 24 del Código 

Penal en vigor: 
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ü) .- Confinamiento.- Hasta el momento en que pierda la vida, para 

evitar que se traslade a otras localidades donde las demás me 

didas de seguridad serian infructuosas. 

b) .- Sanci6n pecuniaria.- Reparación del Daño, destinada a indem

nizar del daño material o moral al contagiado y a los que de 

éste dependan, 

e),- Publicación especial de sentencia.- Para prevenir a la soci~ 

dad sobre el peligro de entablar relaciones sexuales con el 

sentenciado, Esto podr!a parecer infamantt!, pero debemos re

cordar que el interés de ld colcctivid.ld debe prevalecer por 

sobre u11 interés individual. 

d) .- Vigilancia de la autoridad,- Que en este caso sería sanita

ria, en coordinaci6n con la judicial. 

Tenernos tarnbil\n que el contagiado {con excepción del contagiado por 

vía perinatal), se convierte en un contagiante potencial, por lo que es 

imprescindible que sea cteada Wla Ley para los infectados por VIH en gen!_ 

ral, de manera que se pudieran aplicar, al través de los tribunales, las 

medidas elementales requeridas por la Seguridad Pública, con la sola com

probación dl!l estado infeccioso, sin necesidad de esperar a que el port~ 

dar del virus letal, lo contagie, bajo cualquier supuesto, a otra persa-

na (3). 

Cabe hacer l"uferencia del artículo 199 bis del Código Penal vigente, 
que en su primer párrafo dice "El que, sabiéndo que está enfermo de 
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Por lo que respecta a los que contagian el VIH, a otro, sin con~ 

cimiento previo de que portaban dicho virus, atenderemos al criterio que 

establece que el estado personal de salud es responsabilidad del propio 

~' por lo que al no cerciorarse peri6dicamente de su estado de 

salud, o habiéndo omitido las precauciones mínimas que se deben tomar 

para evitar el contaqio en ambos sentidos, hemos inferido éste, en lla

marlo "Contagio culposa", 

Sobre el fundamento de la punibilidad de los delitos culposos el 

maestro Fernando Castellanos escribe: "En los delitos culposos (no in

tencionales o de impn1dcncia), también existe menosprecio por el orden 

jurtdico¡ hay una c.1ctu11ci6n voluntcuta que omite las cautelas o precau

ciones necesarias µarü hacer l.levadera lü vidd común. La necesidad de 

mantener incólumes la sequridad y el bienestar sociales mediante el deri:_ 

cho, requiere que éste no únicamente imponga el deber de someterse a sus 

exigencias, sino también la obligación de obrar con tod.JS las cautelas y 

precauciones indispl!nsablcs para la conservación del propio orden jur!d!. 

ca, impidiendo su .tlteraci6n; por ello al lado de los delitos dolosos se 

sancionau to:lmhil!n lns culposos. Por medio de la culpa se ataca igualme!!. 

te, aunque cm menor grado, ese orden jurídico imprescindible para la exi!_ 

tencia y conservación de la vida misma de la colectividlld", 

Es innegable que el hecho de que una persona muera por SIDA, ataca 

directamente a lll sociedad en su esencia, y por lo tanta dicho mal es un 

sifilis o de un mal venéreo en peri6do infectante, pongan (sic) en P! 

ligro de contagio la salud de otro por medio de relaciones sexuales, 

será s,·mcionado con prisi6n hasta de tres años y multa de trces mil p~ 

sos, sin purjuicio de la pena que corresponda, si se causa el conta

gio". 

- 90 -



factor de desestabilización social que afecta al orden jurídico. Además, 

la afectación psico-social que conlleva, deriva de un estado general de 

inseguridad de la población, o sea, pánico. 

Al responsable del contagio con culpa, podrían aplicarse las mismas 

penas y medidas de seguridad que al contagiante con dolo, exceptuando la 

reparaci6n del da1io, puesto que de una manera muy especial se da una c9_ 

rresponsa.bi l idad alqo similar a la del encubridor que de acuerdo con el 

artículo 400 Fracción I del Código Penal, no se cerciora de la procede!!_ 

cia lícita de los bienes que recibe, asimismo, el contaqiado, aunque en 

menor grado, es también responsable de su propio mal, 

Insistimos¡ con esta proposición no pretendemos se logre protección 

Y seguridad jurídica para un solo individuo (el contagiado), mismo que, 

despué~ de todo, tar.i.bién va a morir. 

Lo que se quiere es poner un freno a este nuevo mal que afecta a to

da la humanidad; el SIDA. Esto en virtud de que la medicina no ha podido 

aGn encontrar la cura. 

Como antecedentt> ci\be recordar que entre los años 1300 y 1450, Euro

pa afront6 lo que para aquella época era un terrible mal: la peste. Y P! 

ra entonces tampoco la ciencia médica tenía la soluci6n. Fue la Fuerza 

de el Estado la que, por la im!JOSición de normas de higiene y salud públ.!_ 

ca, logró el control gradual de la epidemia. Por ejemplo: En la Ciudad 

J:::stado de Venecia, en 1348, se instituyó la Guardia de la Salud Pública; 

en 1347 se prohibió el acceso a la Ciudad a las personas y naves peligro

sas. En 1403 se estableció la obligación de guardar cuarrmtena; en 1485 

fue nombrado un Magistrado de Salud para que cuidase la salud en su terri 

torio. 
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Fue en Ragusa donde apareció, en 1 J77, el aislamiento como medida 

preventiva, con una duración de treinta días. En 1383 Marsella lo ampli6 

a cuarenta di.as. Esto, solo por mencionar una de tantas epidemias que ha 

aquejado a la humanidad y que solo han podido ser controladas, en su tie!!'_ 

po, por normas jurtdicas y administrativas emitidas por el poder sobe 

rano. 

En efecto, los bienes jurídicos que entonces se tutelaban con dichas 

normas son los mismos que ahora nosotros, con esta proposición, pretend!_ 

mos sean asegurados: La vida humana individual y la seguridad, Pero 

siempre subordinados estos a otros bienes de mayor jcrarquta, uno jurt

dico y otro divino: I::l orden social y la supervivencia del qénero hum.~ 

no sobre la Faz de la tierra. 

No queremos decir que solucionando el problema del SIDA habremos 

garantizado dichos bienes totalmente. Controlar y si es posible erradi

car el SIDA serta desahogar uno de tantos factores que en todo el mundo 

y a diario atentan contra el orden social y contra la humanidad misma, 

como lo son: La contaminación ambiental, el deterioro ecológico, las 

guerras, el hambre, el terrorismo, el fanatismo, la voracidad econ6mica 

de algunos paises, el narcotráfico, el racismo, etc., pero sobre todo, la 

ignorancia y la inconciencia. 

Entonces, por ser bienes supremos los que se afectan con el contagio 

y con la transmisión del VIH, para ser perseguidos estos coma delitos no 

se requerirá de querella necesaria¡ habrán de ser perseguidos "de oficio'\ 

Para retomar lo referente a las penas y medidas de sequridad aplica

bles a quien ocasione el SIDA, completarémos el título de Contagio señal_! 

do que, para el ca:;o de contagio perinatal, cuando sea detectado el VIH 
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en la madre antes del parto, podrá considerarse la posibilidad de practi

car el aborto eugen~sico, siempre y cuando las condiciones clínicas y le

gales lo pennitan y se compruebe que el producto ya está infectado. Si no 

lo estS., el parto deberá realizarse por cesarea, para evitar que pueda con 

tagiarse durante el alumbramiento (Ver capítulo r, Pág. 4), · 

11 TJU:Ut.6m.W.i6n 11
• - Misma que sabemos resulta: 

Por administrar sangre o sus derivados, o por el transplante de 6rg~ 

nos humanos infectados, y por usar instrumental y/o utensilios rnédico-qu.!_ 

rCirgicos contaminados por el VIH, (Ver cap.1 y Pág.24) 

Al igual que el contagio, la transmisi6n puede darse dolosamente o 

con intenci6n1 y culposamcntc o por imprudencia. 

Para el casa en que la transmisión se halla inferido intencionalmen

te se deberá atender al mismo grado de punibilidad que reside en el homi

cidio simple intencional, o bién, calificado. Habido. cuenta de que los_ 

medios empleados para la consecución de la muerte del su)eto pasivo son: 

F1sico-patol6gicos, indirectos y positivos o negativos, segÚn el ca

so y que dicha muerte no se verificara dentro de los óO días que marca la 

fracci6n II del artfc:ulo 303 del Códiqo Penal viqente(4l. Circunstancias 

4.II.- Que la muerte del ofendido se verifique dentro de sesenta días 

contados desde que fue lesionado; ... 
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propias del tipo subordin.ado que se propone de "Homicidio por Transmisi6n 

del VIH" mismo que proponemos d~berá ser penado de las siguientes maneras: 

a).- Prisi6n.- Bajo las mismas reglas que se señalan para el de

lito de homicidio. 

Debemos recorddr que a diferencia del contagian te, el transmisor de 

VIH, no es portador del virus y, por lo tanto, no morirá. de SIDA; si tu!!_ 

ci6n que dá un caráct~r muy diferente a la punibilidad de estos supuestos 

en relación a los dr. contagio; y 

b) .- Sanci6n pecuniaria.- Como reparación dul daño; para indemni

zar del daño material y moral a la persona a quien se trans

miti6 el VIH y a los que de éste dependieren. 

Si la transmisión del VI!! fue inferida culposamentc, es decir, por 

imprudencia, negli91?ncia 1 impericia o falta de reflexión o cuidado, sed~ 

berá atender al grado de pun1bilidad qui;! resid~ en el homicidio culposo. 

a).- Prisión.- Atendiéndo a las reglas que la ley señala para san

cionar dl•litos culposos~ Artículos 60 y 61 en relación al 

Artículo 8" y todos a su vez relacionados con el artículo 302: 

todos del Código Penal vigente. {5J 

El artículo 60 del Código Penal solo hace reforencia de los actos u 

omisiones imprud<:nciales calificados como qravcs, que sean imputables 
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b). - Sanción pecuniaria. - Reparación económica para indemnizar del 

daño material y moral al transfundido por VtH y a los que de 

él dependan. 

Asimismo, para los casos de trdflsmisión en general se deberá tomar 

en cuenta: 

1.- La aplicación de sanciones, no sólo a las personas físicas ca~ 

santes de la infección, sino también a las Instituciones, el.!_ 

nicas, laboratorios u hospitales en donde se halla inferido el 

daño, y 

2.- La aplicación sin reserva$; del artículo 228 de nuestro Código 

Penal, que a la letra dice: 

ºLos profesionistas, artistas o técnicos y sus auxiliares, se

rán responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de 

su profcs16n, en las términos ~iguientes y sin perjuicio de 

las prevenciones contenidas en la Ley General de Salud o en 

al personal que preste sus servicios en empresas dedicadas al transpo!. 

te, sea federal o local¡ por lo que sería menester del Leqislador adi

cionar a este Artfculo, los actos u omisiones imprudenciales imputa

ble& al personal que preste sus servicios en clínicas, hospitales, la

boratorios y similares; pues debemos recordar que la aplicaci6n de pe

nas por simple analogía es violatoria de Garantías constitucionales. 
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otras normas sobre ejercicio profesional en su caso 1 

I.- Además de las sanciones fijadas para los delitos que re

sulten consumados, según sean intencionales o por imprudencia 

punible, se les aplicarS suspensi6n de un mes a dos años en 

el ejercicio de la profesión o definitiva en caso de reinci

dencia; y 

II. - Estarán obligados a la reparación del daño por sus ac

tos (Sic) propios y por los de sus auxiliares, cuando estos 

obren de acuerdo con las instrucciones de aquellos••. 

Con todo lo anterior hemos visto clarificado el problema de la pun.!_ 

bilidad, en su acepci6n amplia, de la~ conductas denominadas como Conta

gio y Transmisi6n del VTfl, Aunque creemos que para facilitar más la CO!!!_ 

probaci6n de la responsabilidad y el cuerpo del delito de "Contagio del 

VIH" en particular y como medio de prevenci6n en general, sería menester 

del Poder Ejecutivo instrumentar y establecer el uso de un "Callnel Conóf 
denc.ial PiVUl Co11t1Wf Pe~~Olla-f de Sa,fud", mediante el cual, cada ciuda-

dano verifique, ya sea anual o sf:>mestralmente, su estado general de 

Salud. 

Este es algo similar a la verificaci6n f.iObre emisión de gases a 

que se ha obligado a los propietarios de los vehículos que circulan en 

la Ciudad de México. De tal suerte la rP.sponsabilidad personal de man

tenerse Scl11o se vería sistematizada, y así, como el "Derecho a la Salud 11 

se ha institucional1zado 1 d(' igual manera se podría instituir como obli

gaci6n cívica, el que cc1da individuo se responsabilice de su propia sa

lud, en la inteligencia de que cuando la vea afectada, hará uso de su 

derecho a ser atendido en las inst ltur.iones que par'l tal efecto han sirio 

creadas por el Estado. 
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CONCLUSlONES 

1.- El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida es una nueva entidad 

patol6gica incurable hasta el momento, de tal manera que ocasiona 

la muerte del que la contrae en un lapso determinado por circunsta!:!_ 

cias particulares. pero que raramente excede de 44 meses a partir 

de su detección. 

2.- Invariilhlemente el VlH se adquiere de un ser humano a otro, ya 

sen en forma directa o indirecta. 

3.- El SIDA se ha convertido en una pandemia de diseminación acelerada 

en todo el mundo. 

4.- La aplicabilidad de los artículos de nuestro Código Penal referen

tes al Homicidio es factible para los Supuestos de Contagio y Tran.:!_ 

misión del vrn en virtud de que el elemento objetivo o material se 

acredita plenamente, pues el nexo causal entre la conducta y el re

sultado es efectivamente posible de establecer; sin ser obice el h~ 

cho de que el tiempo en que se produzca la muerte por SIDA rebase 

el l!mite temporal que establece la Ley. 

5.- El Contagio y la Transmisión del VIH constituyen una causa eficien

te de muerte. Por lo que debe anexarse .11 Cap!tuln de Delitos. con

tra la Vid.1 y l;\ Salud dC' las P<>rsonas del C6digo P1mal, un art!cu-
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lo que contemple los casos de muerte por SIDA y sus excepciones, de 

tal suerte que las conductas nludidas sean dotadas de Tipicidad y 

Antijuridicidad estrictamente formales por medio de la descripci6n 

legal de un dP.lito subordinado al Homicidio, que podría llamarse: 

"Homicidio por Contagio o Transmisión de Enfermedades Incurables". 

6.- Del análisis comparativo del Contagio y Transmisión del VIH, en re

lación con lo~ elementos tlpicos del Homicidio se concluye que: "El 

Homicidio por Contagio y Transmisión del V!H" propuesto, sería un 

delito especL1l, subordinado al homicidio: de formulación casuísti

ca; alternativamP.nte fonnado; de medios flsico-patolóqicos indirec

tos y dañoso individual y socialmente. 

7.- La responsabilidad en determinados casos de Transmisión, es imputa

ble a personas morales. 

B.- Aunque a la fecha no exista una tipificación penal de las conductas 

que provocan el SIDA, la Antijuridicidad material de tales conductas 

es claramente visible, pues el que ocasiona la muerte a otro por h~ 

berle inferido c-1 VIH, está causando un perjuicio directo a la so

ciedad; contraviniPndo intereses colectivos y atentando contra bie

nes jurídicos tales como el derecho a la vida, a la sequridad pers.!:. 

nal, económica, jurídica y social, y a las libertades esPncialP.s 

del individuo. 

9.- La inirnputabilidad de los sujetos activos en el Contaqio del VIH 

se debe detenninar con base en dictámenes de peritos médicos, biól~ 

gos y cspeci,11 ist<1S en casos de SIDA, para establE>cE'r verazmente si 

tales .sujetos s1~ encontraban realmentt! afectados de sus capacidades 

volitivas al momf'nto del contaqio. 
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10.- Las conductas que producen Contagio o Transmisión del VIH pueden 

ejecutarse: ya sea con la deliberada jntención de causar el daño: 

o bién por no htlbe>r tomado las prt>cauciones lndispC"nsables, es de

cir, dolosa o culposamente. 

11.- La aplicación de penas y medidas de seguridad a los diversos casos 

de Contagio o Transmisión del VIH, además de> cumplir con una util,!. 

dad social, por la seguridad que otorgan a la colectividad, ten

dr!an una función intimidatoria tendiente a evitar nuevos conta

gios o transmisiones. 

12.- Las personas quP contagien el VIII de manera directa, es decir, 

siendo ellos :nismos portadores del virus, sean imputables o no, 

deben ser acrcC"dorcs ü las mP.didas de seguridad que tienen como 

fin la salvaq•.Jardü de la salud pública, evitando que tales sujetos 

puedan volver a r.ontaqiar, suprimiendo así su peligrosidad patológ.!_ 

en. 

13.- Las personas que transmitan el VIH de manera indirecta, esto es, 

sin ser port¡¡dorcs del virus letal, merecen la ttplicación de las 

penas r~spcct1vas con liase en los mismos critPrioc; que se siguen P.!!, 

ra el hnmirirlio. sp,1 doloso o culposo, seqún el ca'>o concreto; 

relación con los dC'litos de respnnsnbi lidad profesional. 

14.- Los sujetos pasivos en esta materia, deben ser también objeto de 

un estricto central sanitario. Habida cuPnta de que tal control 

tendrá el car.'Ícter de un medio d~ prP.vención; nunca como una medida 

dr> sequridnd dictada como sanción. 
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15.- Una verificación periodica del e~tado personal de salud, debP. inst! 

tuirse como obligación cívica; sin ser arqunu••nto en contra la 

derrama econórnica que e!'lto siqni fica, puP.s a la larqa los P.fP.ctos 

económicos de una pandemia prolongada ocasjonarfan daño!1 incalcula 

bles a nuestro país. 

16.- En el problema del SIDA finalmente resulta que tanto contaqiantes 

como contagiarlos son víctimas, cor dos factores: uno, porque ambos 

habrán de morir; y otro, porque su lenta aqonía se ve siempre acen 

tuada por la t>Stigmatización social de que son objeto. 
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¡ 
¡. ,. 

DECRETO DE CREAC!ON 

PEL CONASIDA. 

M<'guef. de ea !lac/JWi H., P1te6<'de11..te Con6.t.ltuc..lornt.C óe eo6 E6tado6 Un.l

do6 Mex.ica1106, en ejeJtcf.c<'o de fu 6ac1Lltad que me con6<'Me et AtUcuto 89, 

FJtaccí.611 1, de ea Con6.t.ltuc<'6n Pot-Uica de eo6 E&.tarlo& lhudo& Me.x~ano6, !! 

con 6undMe11.to en Co rl~puc.6.Co """ fo& A/t.Ucufo6 17 ~ 39 F1taccw11 VT óe fu 

Ley 01tM1uca de ea Adm<'11~.tltac.<'611 Púél.lca FedeJJ.at. y Jo., F1taccwn XV, So., 

133, Fltacc.i.one6 11 !f IV, 134, 136 y 141 de ea Le!f ile11e1tat de Salud, y 

Que el artículo 4o. de la Constitucilln Genernl de la República consa

~r:i, en su tercer párrafo, como gar.:1ntía social, el derecho de toda perso

na a la protección de la salud, cuyo cumplimiento está a car~o del Sistema 

Nacional de Salud¡ 

Que la Ley General de Salud dispone que corresponde a la Secretaría 

de Salud promover la colaboración de las instituciones de los sectores pú

blico, social y privado, profesionales, técnicos y auxiliares y de lapo

blación en general para la realización de actividades de prevención y con

trol de enfermedades; 
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Que la Ley enunciada en ~l _p§rrafo anterior determina las facultades 

que corresponden n 1n Secretaría de Salud para coordinar sus actividades 

con otras dependencias y entidades p(jblicas, para la investigación prevcn

ci6n y control de las enfermedades transmisibles; 

Que la infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana se ha con~ 

tituido en un problema grave para la salud de la poblaciGn, en virtud de su 

vertiginosa y fiíci 1 diseminación, por lo que es necesario llevar a cabo ªE.. 

ciones decisivas p.1ra su prevención y control; 

Que con las refonnas a la Ley General de Salud, publicadas en el !.'>..üt

M.o 06~c.ial éc ta Fcrle-1au611 el 27 de mayo de 1987, se ha dado, entre otros 

un gran avance para combatir el problema que representa el Síndrome de la 

Inmunodeficiencia Adquirida al incorporarse el mismo en la lista de enfer

medades de notificación obligatoria; 

Que la inclusión del sida a la lista mencionada en el considerando an

terior, implica que? las autoridades sanitarias deben realizar actividades 

tendientes a su vf'!ilancia cpidcmiol6sdca, así como a su prevención y con

trol con el firme prop5sito de combatirlo; 

Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta el incremento de ca

sos de sida en el país, y su repercusión en la salud 9ública, se hace nec..!:_ 

sario contar con una instancia que en forma organizada coordine las accio

nes de los sectores público, social y privado, tendientes a luchar contra 

la infección por el \'frus de la Inmunodeficiencia Humana, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

Vec,tl?.tD poi!. ce que ~e CJLeit et CoMejo 

l!ac-iona.f. pM.a fa Pll.evenc.Wn (1 Co1Wr.o.i'. 
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de.e S.lndJtome d.e ~ !11mlt11odeS.tU:e11c.út 

Adq.WU:da. 

Artículo lo.- Se crea el Consejo Nacional para la Prevenci6n y 

Control del Síndrome de la Irauunodeficiencia Adquirida (CON AS IDA), cuyo 

objeto consistirá en promover, apoyar y coordinar las acciones de los sec

tores público, social y privado tendientes a combatir la epidemia del Sín

drome de la Imnunodeficiencia Adquirida, así como impulsar las medidas 

que al efecto se establezcan. 

El Consejo ser:i un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, 

realizar:i las funciones a que se refiere el párrafo anterior, sin perjui

cio de las atribuciones que, a través de otras unidades ndministrativas, 

realice dicha Secretaría, en materia de prevención y control de enfermeda

des transmisibles y de investigaci6n para la salud, así como de las que al 

Consejo de Salubridad General le con!icre la Constitución General de la 

República y otras disposiciones legales. 

Artículo 2o,- Cl órgano desconcentrado, para la consecusión de su 

objeto, tendr:i las funciones siguientes: 

I.- Ser el medio para coordinar las acciones de las dependencias y e_!! 

tidades de la AdministraciOn Pública Federal en lo relativo a los Pr.2_ 

gramas de investig;ición, prevención y control de la epiedernia del Síndrome 

de la Inmunodeficiencia Adquirida• así como promover la concertación de ª.S. 

cienes con las instituciones de los sectores social y privado que lleven a 

cabo tareas relacionadas con los programas mencionados~ 

II.- Proponer los mecanismos de coordinaciGn entre las autoridades f.!, 

104 -



derales y los gobiernos de lo!J cst.idos con el objeto ~¡{' qur? éstos puc-

dan aplic.1r t;1:\ rn..,d1d.t•; t1f'1'l'~;.1r:,1~; ¡i.1101 ••vil.ir 101 1li•:,.111i11.wit111 111'1 Vin1•1 

de la I11munodt~íicJ.•n1ci.:1 1turr1;111.1; 

III.- Proponer el Programa Nacional para la Prevención y Control 

de la infección por el Virus de la Inmunodeficicncin llumnna. 

IV.- Promover y apoyar la realización de inv!lstig.:icioncs en rela

ción al Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquiridat 

v.- Fijar criterios en materia dc lnvestigación y eventos cientí

ficos; 

VI.- Apoyar y rcaliz,1r la difu!>iÓn de infonnaci6n sobre prevención 

y tratamiento d('} Sfndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida, en el mar

co de los programas de educación para la salud de la S('cretaría de Salud; 

VII,- Proponer ill Consejo proyectos de reformas a las disposiciones 

jurídicas rr.lacion.idas r.on la transmisión, prnvención y control del Sín 

drome de la Inmunodr?ficicncia Adquirida; 

VIII.- Su9erlr medidas de prevención y control drl Síndrome de la 

Inmunodeficiencia Adquirida: 

IX.- Proponer la forma y términos de la aplicación de loro recursos 

que obtenqa por cuillc¡uier título legal, en funci6n del combate a la epi

demia del S!ndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida: 

X.- Expedir sus bases de organización y funcionamiento, 

XI.- Las demás que sean necesarias para c:>l cumplimif!nto ele su obj~ 

to, 
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II 

NORMA TECNICA NUMERO 324 PARA LA PREVENCION 

CONTROL DE LA INFECCION POR VIRUS DE LA 

INMUNODEFICIENCIA. 

rü margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

NORMA TECNICA 324 PAAA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA INFECCION POR VI

RUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 

Con fundamento en lo dtspuesto por los artículos Jo, Fracci6n XV, 13 

Fracci6n I, 14, 134, 139 y 140 de la Ley General de Salud; 43, 48 1 y 52 

del Reglamento de la t.ey General de Salud en Materia de Control Sanitario 

de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, y 19 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se emitP. esta norma t~cnica. 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1o.- t~as disposiciones dP. esta norma técnica son de orden p.Q_ 
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blico e interés social y tl.enen por ol;ijeto uni.íormar los principios y crlt_! 

rios de operaci6n de los componentes del Sistema Nacional de Salud respecto 

de las actividades relacionadas con la prevención y control de la infección 

por el Virus de ln Inmunodeficiencia Humana en virtud de que constituye !'ºr 

su magnitud y trascendencia un grave problema de salud pública. 

Artículo 2o,- Esta norma técnica es de observancia obligatoria en todo 

el territorio nacional y su aplicación y vi~ilnncia corresponde a la Secre

tar!a de Salud. 

Artículo 3o,- La infecci6n por Virus de la Inmunodeficiencia Humana es 

causada por los retrovirus VIH-1 y VIH-2, y se transmite de la manera si

guiente: 

1.- Por contacto sexual; 

11.- A través de la sangre y sus componentes; 

III.- Por el uso de agujas contnminadns; 

tv.- Durante el oeríodo pcrinatal, y 

V.- Por transplante de órganos y tejidos, 

Artículo 4o,- Para efectos de esta norma técnica se entenderá por: 

VIH: Virus de la Inmunodeficiencia llumana. 

SIDA: Síndrome de Jnmunodeficiencin Adquirida, 

Artículo So.- Los p:rupos con mayor probabilidad de adquirir la infec

ci~n por VIH son los siguientes: 

A.- Con prácticas de alto riesgo: 
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I.- Homosexuales masculinos con varios com,añeros sexuales. 

II .- Bisexual es masculinos con varios compañeros sexuales. 

III.- Heterosexuales con varios compañeros sexuales, y 

IV.- Fannncoctependientes que usnn la via endovenosa. 

B.- De alto riesgo: 

1.- Hernofílicoe ¡ 

II.- Politransfundidos a partir t!el año de 1980; 

III.- Compañeros sexuales de los individuos pertenecientes a cualqui.! 

ra de los grupos a que se refiere el inciso A y las fracciones 

1 y 11 del inciso B de este artículo, y 

IV.- Hijos, nacidos a partir del año de 1980, de individuos pertene

cientes n cualquiera de los grupos a que se refiere este artí.c~ 

lo. 

Artículo 60.- La infección por VIH presenta las variedades clínicas 

siguientes: 

1.- Infección a~uda; 

II.- Infeccii:;n asintomática; 

III.- Linfadcnopatía generalizada persistente, y 

IV.- Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, 

Artículo 7o,- Los sujetos en estudio de infección VIH se clasifican 

de la manera sigui('ntc: 

1.- lnfcctn<los probnbles: quienes resulten seropositivos o seroco.!! 

vertidos en pruebas de tamizaje, y 

II.- Infectados comprobados: quienes resulten seropositivos o sero

convertidos en pruebas confirmatorias. 
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CAPITULO !! 

HEDIDAS DE PREVENCION, 

Artículo So.- Ln prevención de la infección por Vlll se c!cbe realizar 

tanto en la comunidad como en los grupos con mayor probabilidad de adqui

rir la infecci5n y entre el personal de salud. 

Art!culo 9o.- Las medidas fundamentales que debe adoptar el pcrson.11 

de salud para la prevención de la infecci5n en la comunidad, son las si

guientes: 

I.- Información respecto e la magnitud y trascendencia del problema 

de salud pGblicn que representa la infección por VIH; 

11.- Información respecto .a los mecanismos de transmisión formas 

de prevención de la infección por VIH, y 

111.- Información a los acupunturistas, aplicadores de inyecciones, 

trabajadores de peluquerías, salones de belleza y pedicuro, ta

tuaj is tas y similares, sobre la necesidad de esterilizar los -

instrumentos punzo-cortantes que utilicen. 

Artículo lOo.- Las medidas fundamentales que debe adoptar el oersonal 

de salud para la prcvenci6n de ln infección en los r,rupos con alta probab_! 

lidad de adquirirla, son las shuientes: 

I.- Informar sobre la conveniencia de: 

Evitar las relaciones sexuales con mGltiples compañeros; 

Usar preservativo (condón); 

Evitar la donación de sangre, ón~anos y tejidos; 

Evitar el embnra:rn, 

Practicarse pruebas de detección de anticuerpos p.:ira VIH. 
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11.- Informar sobre la sintomatolog!a de la infección por \'lH y en 

su caso, sobre la importancin de solicitar inmedi.1tamente aten

ción médica, 

Artículo 11.- T.ns medidas fundamentales que se deben adoptar para la 

prevención de la infecciOn por VIH en los establecimientos de salud y en

tre el personal de salud que tenga contacto con sangre y sus componentes, 

órganos, tejidos y cadáveres humanos, as! como con los sujetos infectados 

son las siguientes: 

I.- Informnr sobre la magnitud y trascendencia del problema de sa

lud que constituye la infección por VIH, y 

11 ,- Cumplir con las prescripciones siguientes: 

Lavado de manos inmediatamente después de haber tenido contacto 

con material potencialmente infectado¡ 

No introducir la aguja en el protector después de utilizarla, 

sino depositarla en un recipiente rígido; 

Uso de cubrebocas, guantes, botas quirúrgicas, mandil y, en su 

caso, ?,.1fas protectoras dependiendo de la actividad del personal; 

ldentificaciOn de equipo, material y ropa probablemente contami

nados para ser desinfectados, esterilizados y destruidos, seg(jn 

el caso; 

Identificación de líquidos corporales, excretas, tejidos y c.:1d! 

veres potencialmente infectados; 

Limpie?..1 con hipoclori to de sodio al O. S:': o con otros desin[ec

tantes de las superficies potencialmente contaminadas, 

Uso de tarjeta con pacientes hospitalizados con infección por -

VtH en la que se señale: ''Precauciones para sangre y líquidos 

corporales", e 

Inciner.1ci5n de tejidos provenientes de personas infectadas o 

probablemente infectadas por VIH y el material ciuirúr~ico dese-
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chable que se empleo en su estudio y tratamiento. 

Arttculo 12.- En caso de probable exposición al Vlll por el personal 

de salud por contacto con sangre del paciente, con laceraciones de la piel, 

de las mucosas, o a través de piquete o cortadura, se rleberií realizar inm~ 

diatamente después del accidente, investigación de anticuerpos específicos 

y repetirse a los 1, IJ y 12 meses, diagnosticándose como caso de infección 

ocupacional, aquel que demuestre seroconversión durante este perfodo. 

Art1'culo 13.- Para la prevención de la infección por VIH en ln di.c:;rio

sici6n de sanp,re h11mnna y sus componentes, así como 5r1?,11nos y tcj idos hum!!_ 

nos, ademlis de la aplicación de lns medidas de los artículos 111 y 11 de CJ! 

ta norma técnica que procedan, se deberlin observar las siguientes: 

l.- Excluir como disponente.11 originarios a los individuos de los 

grupos con m.1yor probabilidad de adquirir la infección rior VTH; 

It.- Detectar la pre!lencia de anticuerpos de VIH por pruebas de tnmi, 

zaje en los disponentes origin11.rios; 

III.- Exclusión como disponentes oÍ-iginarios de los individuos con una 

prueba de tamizaje positiva, y 

IV.- Destruccilln de la sangre y sus componentes, así como de los ór

ganos y tcj idos provenientes de individuos con una prueba de t!_ 

mizaje positiva. 

CAPITULO Il I 

MEDIDAS DE CONTROL. 

Artículo 14.- El control del paciente con VUI 

dades clrnicas com1,rt'ndc las actividades siguientes: 

111 

sus d ifercntes vari.!!_ 



I.- Detección y diagnóstico; 

II.- Manejo y tratamiento; 

III.- Notificaci6n, 

IV.- lnvestignci6n y manejo de los contactos. 

Artículo 15.- Ln dctenciGn y el diagnOstico del paciente con infec

ción por Vlll en SU'i diferentes variedades clínicas se lleva a cabo con los 

datos si~uientes: 

1.- Antecedentes de pertenecer n alguno de los JZ;rupos que se seña

lan en el artículo So. de esta norma técnica; 

II.- Cuadros clínicos; 

A.- Infección aguda¡ fiebre, adenopatías, exantem.i, odinofagin o 

meningismo de dos a seis semanas de duraciOn, que se presenta

ran de doi; a ocho semanas después de la exposición al VlH, 

en la que se documenta seroconversión; 

B.- Infección asintomiític.i¡ 

C.- Linfadenopatía generalizada persistente: adenomagalia en dos o 

mils re~iones, excluyendo los inquinales, con p,an~lios mayores 

de un centímetro y duración mayor de tres meses, 

D.- Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida: 

1.- Síndrome de desgaste (Fiebre, diarrea y pérdida de oeso de m:ás 

de un mes de duración)¡ 

2.- Infección oportunista o neoplasia que indique inmunodeficiencia 

celular, en aui:icncia de alguna otra circunstancia que la expli

que, o 

3.- Encefalitis, mielopatía o neuropatt.a periférica. 
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III.- Estudios de Laboratorio. 

A.- Prueba de tamizaje¡ 

Presencia de anticuerpos antivirus de Inmunodeficiencia Humana 

en el suero, demostrados por los procedimientos sü;uicntcs: 

Ensayo lnmunocnzimiitico (EL1SA); 

llemaglutinaci6n pasiva, y 

Otras tl?cnicas. 

B.- Pruebas confirmatorias: 

Presenci.1 de anticuerpos anti-VIH en el suero, demostrndos por 

los pror.cdimientos dp,uicntes: 

lnmunoelcctrotransfcrencia (prueba de Western Blot); 

Inmunofluorescencia. 1 y 

Rad ioinmunoprec ipi tación, 

Detenninación de antígenos o cultivo del viruo;. 

Para el dia~nóstico de infección ar,uda, inf<>cción asintomdtica 

y linfadcmopatía gencraliz3da persistente, e" indispensable el 

resultado positivo de alguna de las pruebas confirm.1torins, 

Artículo 16.- Cl manejo del paciente con infección por VlH en SU!; d! 

ferentcs variedades clínicas se lleva a cabo en el sujeto infectado comprE_ 

bada y por person.11 c.1p.icit.1do y de la manera shuicnte: 

l.- Infonnii11dole sobre el diar,nóstko de su infección por VUI y de 

la v.irird.1d clínica, loR mecanismos de tr.1nsmisiún 1 lns formns 

de prt'Vt•nrión y lí1 evolución clínica, lo cunl d('heriÍ hnccrse 

de manera confidencial y directa, excepto en casos de incnpaci_ 

dad físic.1 o lc~al, en cuyC1s casos se informará al fal'1iliarm5s 

cercano: 

n.- Educ,índnlo para que se reaJice las acciones sieuientes: 

A.- Informar de su infocción a c11mT)af.cros scxu.1lcs 1 médicos y den-
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tistas; 

B.- Evitar múltiples compañeros sexuales~ 

C.- Usar preservativo (cond5n) ¡ 

D. - No domn· s.1n~re 1 6rganos y tcj idos; 

E.- Evitar el embarazo y la lactancia; 

F.- No colT'pnrtir n~ujas y utensilios punzocort1mtcs de uso perso

nal, y 

<L- Solicitar ntención médica inmediata en casa de sintomatología, 

Ur.- PróporcionSndole, tanto a él como a sus familiares y convivic!l 

tes, apoyo psicolóp,ico que les permita entender y aceptar la 

gravedad_ lctalidad y conta~iosidad del padecimiento, Fespec

to del sUjC'.tO infectado probable, el man~jo se lleva a cabo i.!!_ 

formá'ncJC'tle de la necesidad de realizar su sejluimicnto clínico 

y de 1.1boratorio. 

Art1culo 17 .- El tratamiento del paciente con infección por VI« se 

lleva a cabo en fortr.n ambulatoria cuando se trata de infección aguda, in

fección asintomátic.1 1 1infndcnopntía generalizada persistente o SIDA con 

buen ~stado ~eneral; cuando el SIDA se presenta con infecciones oportunis

tas gT.ivcs, neoplasias avanzadas, síndl"omes neuroló~icos ~raves o ataque 

importante al estado ~eneral, el paciente deberá hospitalizarse para su 

trntnmíento. 
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Artículo 18.- El tratamiento del paciente, según la variedad clínica 

de que se trate, se realiza prescribiendo; 

I.- En caso de infección aguda y de linfndenopatía generalizada 

persistente, tratamiento sintom5tico y medidas hir.iénico dietéticas; 

n.- En caso de SIDA con infecciones oportunistas; 

A.- Candidiasis bucofaríngea; Y.etoconilzol o Nistatina, bucal¡ LB

Candidiasis lleneralizadn o Criptococosis¡ Anfotericina B endo

venosa. 

c.- Neumonía por Pneumocystis carinii¡ Trimetoprim con Sulfametox!!. 

zol endovenoso. 

D.- Criptoi;poridiasis, Espiramicina bucal, 

E.- En otnl'i infecciones oportunistas los mcdicame:-itos que corres

ponden se~Un el agente etiol6i;tico. 

IV.- En caso de SIDA con Sarcoma de Kaposi y otras neoplasi~ 1 admi

nistrnnc\o quimioterapia por médico especialista. 

Artículo 19.- r.l tratamiento etioHl~ico de la Infección por VlH sólo 

se podrli ]levar a caho mediante prótocolos de investigación anrobados por 

los Comités de lnvesti~ación y de Etica de las Instituciones de Salud, de 

confonnidad con los criterios que al efecto determine la Secretaría de Sa

lud y sus reglamentos, 

Art!culo 20.- En los ti!nninos de lo rlispuesto por la Ley General de 

Salud, es obligntoria la no ti ficncióri o aviso inrnE>dinto, n la Autoridad s!!_ 

nitaria mtl'.s cercan~, de los casos de sujetos infectados comprobados porVJH 
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o casos de SinA. 

La notificación o aviso se hará en los formatos aprobados por la Seer!_ 

tarta de Salud, independientemente de los utilizados por cada institución y 

de acuerdo a los procedimientos que establece la norma técnica No. 25 para 

la Información Epidemiológica, publicada en el Diario Oficial de la Federa

·ciGn el 7 de julio de 1936. 

Artículo 21.- Se consideran casos de infeccHin por VIH para fines de 

notificaci6n o aviso aquellos sujetos con infccciiSn confirmada de acuerdo 

al artículo 7 de e~ta norma técnica. 

Artículo 22.- Se consideran casos de SIDA para fines de notificaci6n 

o aviso aquellos en los que el paciente presenta: 

I.- Alguna infección oportunista o neoplasia su~cstíva de inmunode

ficiencia celular, que haya sido diagnosticada en íorma confia

ble y que además se haya descartado otra causa de ínmunodeficie.!! 

cía; 

11.- Encefalopatía por VIH, con 'Prueba confirmatoria positiva o 

IlI.- Síndrome de desgaste con prueba confirmatoria positiva. 

Artículo 23.- La investigación de las fuentes de infección y de los 

contactos se lleva a cabo en los sujetos infectados comprobados por VU!. 

en los casos de SIDA previo consentimiento del paciente, y comprende las a_s 

cienes siguientes: 

I .- Estudio de los contactos sexuales a partir de 1990. 

11.- J:studio de quienes le hayan donado y a quienes haya donado san

r,re, órpnnos y tejidos a partir de 1980. 

11!.- Estudio de los hijos nacidos después de la fecha probable de in

fecciGn o del año de 1989, y 

IV.- En niños, investigación del estado scrol6gico de la madre. 

116 -



ArtS:culo 24.- El manejo de los contactos se lleva a cabo real.!. 

zando prueba de detenci5n de anticuernos pra el VIH y se ,rocedc de acuer

do como se indica en el CapS:tulo Ill de esta norma técnica. 

TRANSITORIOS, 

PRIMERO.- Esta norma técnica entrará en vi~or al día si~uiente de su pú

blicaci15n en el Vútt.<o O~.l'.cútf de ea FedM.llcl611, 

SEGUNDO.- Se dejan sin efecto las disoosiciones que se oponp,an a las con

tiendas en esta norma t~cnica. 

Nombre y firma del Titular de 1.J llni<l.J<l Responsable. 

Jaime Seµúlvcda A.- Rlíhlica. 
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GRUPO 

EDAD 

-15 

15-24 

25-44 

45-64 

65 y mas 

TOTAL 

CUADRO 

DISTRIBUCION DE 220 CASOS DE SIDA POR GRUPO DE 

EDAD V SE:XO. HOSPITllL DE INFECTOLOGIA C. M. R. 

1964-1988' 

MASCULINO FEMENINO TOTAL 

29 31 

142 147 

37 37 

211 220 

1. 8 

14. 1 

66.8 

16.8 

o. 5 

100 

Raz6n hombrP./mujcr Reporte Nal. 15/1 Hosp. Infect. 26/1 

* Hasta el 12 de marzo de 1966. Fuente: hojas de registro para SIDA. 
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CUADRO 2 

COMPROBACION DE 220 CASOS DE SIDA 

POR GRUPO DE RIESGO CON Et. NIVEL NACIONAL. 

flOSPITl\L DE INFECTOLOGIA. C.M. R. 

1984-1988' 

PORCENTAJE 
GRUPO 

Homosexuales (masculinos) 

Bisexuales (maculinos) 

Sub total 

Heterosexuales 

Hemotrans fundidos 

Hemof!licos 

Se ignora 

Drogadictos (I. v.) 

Perinatales 

Homosex/Drogadi e tos (I. v.) 

'11'.Yrl\L 

*Hasta el 12 de marzo de 1988. Fuente: 
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No. DE 

CASOS 

119 

53 

173 

19 

10 

17 

~nn 

hojas de 

HOSP. 

INFECT, 

54. 1 

24. 1 

78. 2 

8.6 

4. 6 

0.9 

7. 7 

1(1('1 

NIVEL 

NAL. 

57. 8 

23. 5 

81. 3 

5. 6 

7. 4 

3. 1 

19. 1 

0.4 

o.a 
1. 4 

reqj stro para SIDA. 



P R O N T U A R t O 

ABORTO EUGENÉSICO.- Pl!rdida del producto de la concepci6n antes de que 

sea viable por razones eugenéticas. Eugenesia es el estudio de las CO!!, 

diciones y medios más favorables al mejoramiento físico y moral de las 

generaciones hum.1nas futuras. 

ADENITIS.- Inflamación de un ganglio, grupo ganglionar o glSndula. 

ASEPCIA.- Ausencia de materia séptica. Método de prt>venir las infecci.Q. 

nes evitando los aqentcs infectivos. 

BISEXUALIDAD. - Afición sexual a ambos sexos. 

CÁNCER,- Tumor maliqno en general. La característica básica de la malig 

nidad es una anormalidad de las células, transmitida a las células hi

jas, que se manifiesta por la reducción del control del crecimiento y 

la funci6n celular. 

CÁNDIDA.- Género de hongos semejantes a levaduras. La especie "C" a.lb-l-

CCUt.4 es causante de cándldidasls. 

COMPLEJO.- 1\sociaci6n de síntomas o manifestaciones morbosas; síndrome. 

CONDÓN.- Preservativo. 

CUTÁNEO.- Relativo a la piel. 

OERMA/OERMIS. - Piel¡ especialmente la capa profunda. 

DIAGNÓSTICO, - Parte de la medicina que tiene por objP.to la identifica-

ci6n de una enfermedad fundandose en los síntomas siqnos de ésta, 

DIARREA. - Evacuación int1~sti nal frecuente, l Íquida y abundante. 

ENCEF'ALOPATÍA. - Enfermedad del cerrbro. 
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ENFERMEDAD.- Altcraci6n o desviación del estado fisiológico en una o V!!_ 

rias partes del cuerpo, de etioloq!a qeneralmcnte conocida, qu<' se ma

nifiesta por s!nt.omns y sitJnos caractedsticos y cuya evolución es más 

o menos previsible. 

EPIDEMIA.- Enfernedad transitoria, generalmente infecciosa, que ataca al 

mismo tiempo y en el mismo país o región a qran número de personas. 

EQUIJIK>SIS.- Colorar.ión de la piel producida por la infiltrilción de san

gre en el tejido celular subcutáneo o por la rotura dP vasos capilares 

subcutáneos: moretón. 

ESCORIACIÓN.- Equimosis subepidt>rmica con ulceración. 

ESTIGMA.- Mancha, r:it.i.triz o impresión en la piel; estado mental carac

terizado por suc~ptibilidad a la sugestión. 

ETIOLCXiÍA.- Parte de la medicina que tiene por objeto P.1 estudio de las 

causas de enfermedades. 

FARINGITIS.- Inflaf'!ación deo la faringe, caracterizad¡::¡ por dolor, espe

cialmente en la dr>qlución, sequedad y congestión de la mucosa y fiebre. 

FIEBRE.- Sfodrome complejo integrado por aumento de la te¡nperatura cor

poral y del ritmo cnrdiaco, as! como respiración acelerada, escurrimie.!!. 

to de mucosas, quribrantamiento e intranquilidad o e!'ltupor. 

GANGLIO.- EngrosarniC'nto de forma, ta.maño y estructura variables, en el 

trayecto de un vai:;o linfático o un nervio. 

GERMEN.- Micro-org;rnismo o b.1ct::eria. 

Hf.MOOERIVl\005,- Oc-rivados de la sangre. 

HEMOFILIA.- Alteración hereditaria del proceso de coagulación de la san

gre y vasoconstric-ción r.n casos ele hemorragia. 

HEMORRAGIA. - Sal frJ,, más o menos copiosa de sangre por ruptura de vasos. 

HERPES,- Aíecci6n 1nfl.:uii.1toria dP la piel, caracterizada por la apari

ci6n de pequeñas vesículas trnnsparPntes r11unidas en grupos rodnado!'i de 

una areola roja, 

HETEROSEXUALIDAD.- Atracci6n sexual hacia el sexo opu1~!;tO. 
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OROFARINGE.- Boca y faringe consideradas como una sola cavidad. 

OTITIS.- Inflamaci6n aguda o crónica, del oido. 

PANDEMIA. - Epidemia extendida a muchos paises, o que ataca a casi todos 

los individuos de un país. 

PATOLOGÍA. - Rama de la medicina que estudia las enfermedades y los tras 

tornos que producen en el organismo. 

PERI.- Prefijo grinqo qua denota: a.Vr.ede.dolf... 

PERINATAL. - Referente al período que abarca desde la viqésimo octava se 

mana de gestación hasta el séptimo día de vida del recicn nacido, 

POLI.- Prefijo grit.~go de po-i.lj6; mucho. 

QUIRÚRGICO.- Relativo a la cirujta. 

RECIDIV!I. - Ro.iparición de una enfermedad tiempo despui?s rle transcurrido 

un período de salud completa, 

RETROVIRUS.- Familia de virus con RNA, de simetrfa desconocida. 

R.N.A.- Acido Ribonucleico (ARN). 

SARCOMA DE KAPOSI. - Tumor maligno (cáncer) , acompañado de n6dulos múl

tiples azulados de la piel, con hemorragias y caracteres neoplásicos. 

SÉPTICO,- Infectivn; que produce la putrefacción o es producido por 

ella. 

SEROCONVERSIÓN.- Cambio o conversión del suero sanquineo. 

SEROLOG!A.- Conocimientos relativos a suero sanguineo y a los sueros 

terapéuticos. 

SEROPOSITIVO.- Se dice del que ha dado un resultado positivo a una pru.!!_ 

ba de suero. 

SIGNO. - Fénomeno, carácter o síntoma objetivo de una enfermedad o esta

do que el médico reconoce o provoca. 

SÍN'roMA.- Manifestación de una alteración orgánica o funcional aprecia

ble solamente por el paciente. 

SIS.- sufijo de origen qrieqo que significa: estado o condición. 
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HOMOSEXUALIDAD. - Atracción sexual hacia individuos del mismo sexo. 

INMUNOSUPRESIÓN. - Suspensi6n o modificación de la respuesta inmunológica 

hacia agentes extraños. 

ITIS.- Sufijo griego que denota inflamación de la parte u organo señal~ 

dos pcr el prefijo. 

LINFA.- Líquido cla.ro, transparente, alcalino, amarillo pálido u opalc! 

cente, de sabor salado, que llena los vasos linfáticos. La linfa se 

coagula como la sangre y, como ésta, se constituye par agua, albumina, 

fibrina y sales, pero en proporciones diferentes. 

LINFADENOPATÍA. - Té.nnino común para las afecciones de los ganglios o 

del tejído linfático. 

LlNFATICO, - Relativo d la linfa. 

LINFOCITOS.- Célula sanguínea manonucleada que tiene un papel fundamen

tal en la respuesta i.numonológica del organismo y que se encuentra ha

bitualmente en el torrente circulatorio y en los llamados "organos li!!_ 

foides" {ganglios linfáticos, bazo y timo). 

MENINGES.- Membranas que ~nvuelven al encefalo y a la médula espinal. 

MENINGITIS CRIPTOCOCCICA.- Inflamación de las meninges provocada par ºE. 
ganismos del genero C,'llfp.tococcu6, los cuales son similares a las leva

duras. 

MJRBOSO. - Que causa enfermedad o concierne a ella. 

NECROSIS.- Muerte de un tejído en general. 

NEOPLASIA.- Neoplasma; neaformación o nuevo crecimiento del tejído, en 

el que la multiplicación de las células no está tatalmf'nte controlada 

por los sistemas requl.'.ldores del organismo y tiene a VE>ces un carácter 

progresiva. 

NEUMONÍA. - Inf larnac16n del tej ído pulmonar. 

NEUROLÓGICO.- Relativo al sistema nervioso. 

O.M.S. Organización Mundial de la Salud; institución de la O.N.U. espe

cializada en la dirección y coordinación de la actividad sanitaria in

ternacional. 
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SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. - Separaci6n o división de partes continuas, co

mo la fractura de los huesos, heridas de la piel, etc. 

TEJ1oo.- Agrupaci6n de células, fibras y productos celulares varios que 

forman un conjunto estructural. 

TERAPIA.- Actividad destinada a curar o aliviar alguna enfermedad de 

acuerdo a los medlOS propios para ese fin. 

TOS. - E)(pulsión subita, ruidosa, mas o menos repetida y violenta de aire 

de los pulmones. 

TRANSFUSIÓN. - Operación du hacer pasar un líquido o humor de un vaso a 

otro1 espec1almente sangre, 

'IUMOR.- Tumefacción, lJUlto o hinchaz6n de carácter patológico. Neopla

sia o cáncer. 

ULCERA.- Solución rle continuidad con pérdida de sustancia de cualquier 

superficie cpitt)l\.J.1 1 con escasa o nula tendencia a la citatrización es 

pontánea. 

Ul.CERACIÓN.- Proce:;o de necrosis productor de una ulcera. 

VASO.- Término general para los conductos por los que circulan los humo-

res o líquidos del cut?rpo, como sangre, linfa o qu1 lo. 

VEHÍCULO. - Medio transmisor para medicamentos. 

VENEREO.- Relativn al acto sexual o producido por él, 

VIRUS.- Cuíllqttif~ra 1-\c lrn; agentes in(c1.;cio5as mas pequeño~ (20-300 nm) 

que se caracterizan par reproducase solamente ~n células vlvas y ser 

parasitos absolutos, incapaces de generar energía ni de cualquie: acti

vidad metabólica. 

ZOSTER.- zona¡ área o región en forma de banda o franja especialmente. 
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